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Sesión Ordinaria de Carácter Pública, celebrada por la Honorable Corporación Municipal del
Municipio de San Francisco de Yojaa Cortés, en el Salón Consistorial del Palacio Municipal el martes
05 de marzo de 2D13 desarrollándose la siguiente Agenda:

01° Comprobación del Quorum: Asistieron a la Sesión los ciudadanos: Han. Alfredo
Cerros Rivera, Alcalde Municipal Hon. Iris Suyapa Paz Lozana Vicealcaldesa Municipal Los
Regidores: Dls Hon. Saúl de los Reyes Padilla GZ9 Hon. Indina Pineda Veíásquez 03S Hon.
Emma Patricia Paz Rivera D4S Hon, Gladis Aleyda Fernández D5g Hon. Jorge Enrrique López
Paz DB9 Hon. WÜmer Edgardo Mayorga Benavides D7Q Hon. Gaspar Pineda Ríos 08g Hon.
Fidelia Bueso Portillo Abg. Cindy Vanessa Carias Asesora Municipal Sra. Evelin Figueroa Ramos,
Comisionada Municipal Gregorio Fúnez Martínez, de la Comisión Ciudadana de Transparencia
Por ante el Sr. Virgilio Sabillón Vallecillo Secretario Municipal que da fe de todo lo tratado.

02° Apertura de la Sesión: Comprobado el quorum el Abg. Alfredo Cerros Rivera, Alcalde
Municipal declaró abierta la sesión a fa 01:20 de la tarde.

G3° Invocación a Dios: Dirigió la oración el Abg. Alfredo Cerros Rivera, Alcalde Municipal.

04° Lectura, Discusión y Aprobación de la Agenda: Leída que fue por el Sr. Virgilio

Sabillon Vallecillo Secretario Municipal y ampliamente discutida La Corporación Municipal por
Unanimidad de Votos Acuerda; Aprobar la agenda presentada.

05° Participación Ciudadana: No se recibió participación ciudadana.

DBÜ Discusión y Aprobación del Acta N° 028-20)3: Ampliamente discutida La

Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el Acta Nu 028-2013.

079 Lectura de Correspondencia: Se dio lectura a la siguiente correspondencia;
DI- Reconocimiento del Sr. Presidente de la República: Se recibió el reconocimiento que dice:

"La Presidencia de la República de Honduras, Otorga: Reconocimiento al Municipio de San Francisco
de Yojoa, Departamento de Cortés, Por su esfuerzo, dedicación, participación y resultados obtenidos
en la elaboración del Estudio Socioeconómico y Demográfico de Lines de Base Comunitaria y Municipal"

firma y sello Juan Orlando Hernández Aivarado. La Corporación Municipal por Unanimidad de

Votos Acuerda: Felicitar a la Sra, Dilcia Sabillon Alemán por ser ella quien trabajó en dicha actividad
D2- Comunicado de Tropigas Villanueva: Con fecha 27 de febrero se recibió el comunicado

siguiente: "Estimados Señores: ...Nosotros Tropigas de Honduras S A como contribuyentes fieles y
teniendo nuestros impuestos al día, queremos hacer de su conocimiento de algo que está afectando
nuestra estabilidad laboral en la zona: I- Están ingresando a la zona nuevas empresas vendedoras de
gas, violando ios precios ya establecidos por el gobierno y usando suministros inadecuados en el
llenado de cilindros de gas, lo cual representa para nosotros competencia desleal, desconocemos si
estas empresas aperan con su debido permiso emitido por su municipalidad, 2- Este es un punto muy
importante por la seguridad de su localidad, están recargando cilindros en plena calle lo cual esta
práctica no procede según normas de seguridad en envasado de gas, exponiendo así a toda ía
población, estas cosas podrían suceder: A- Roturas de mangueras de suministro del camión al cilindro.
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B- Cilindro suministrado podría estar mala la válvula o picado. C- Suministro en plena calle (accidente
vehicular). D- Personas fumando o hablando por celular (generación de chispa) E- No utilizan ningún
implemento de seguridad para ellas ni para el cliente. Favor tomar nota de lo antes expuesto. Firma y

sello: Gerente de Ventas. La Copparacián Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Remitir
el caso al Director de UMA para que realice inspección, mencionado nombre de las empresas que
están realizando dicha actividad y si tienen en orden el funcionamiento de sus empresas.

03- Solicitud de Permiso de Operación de AHLE: Con fecha 19 de febrero SE recibió la solicitud
que dice: "...Por mEdin de la presentB me dirijo a ustedes de la manera más atenta con si objeto de
¡nfarmariBS que como ya ES de su conocimiento, somos una organización sin fines de lucro que
albergamos niños y jóvenes en situación de vulneración de derechos y corno tal, gran parte de ia
alimentación, vestuario y educación ia logramos con donaciones recibidas de instituciones locales y
nacionales, quienes nos están rEquiriendo presentar el permiso de operación de Fundación AHLE, para
poder hacer efectivas las donaciones que nos proveen, las cuales sin ese requisito podrían ser
suspendidas. Par tal razón me dirijo a ustedes Honorable Miembros de la Corporación Municipal para
solicitar un Pfirmisa de DpBración para poder seguir obtEniendo las donacionES recibidas por las
instituciones locales y nacionales que nos apoyan y para realizar otras trámites que lo PEquiEran.

Firma y sello: Lie Marvin Javier López Director Ejecutiva. La Corporación Municipal por

Unanimidad de Votos Acuerda; Facultar a la Sra. Sobeyda López, Directora de Administración
Tributaria para que extienda de ejecución inmediata el Permiso de Operación a la Fundación Acción
Humana de la Luz Eterna "AHLE" con sede en e Barrio San Antonio de San Francisco-San Francisca de
Yojoa-Cortés, exenta del cobro de impuesta por ser una Fundación sin fines de lucro.

04- Solicitud de Contrapartida por Parte de Aquafinca: Con fecha 25 de febrera 2018 se recibió
la solicitud que dice: "Respetada Corporación Municipal: Cama parte de nuestro compromiso par e!
desarrolla de las comunidades donde operamos y Ea mEJora En la calidad de vida de nuestros vecinos,
contribuimos con el desarrolla de proyectas que van encaminados de acuerdo a nuestros pilares del
Programa Cuidamos. En este sentido estarnas dotando a la comunidad de Borbotón can una Planta de
Tratamiento de Aguas Residuales, estimada en un costa de L 310,013.00. Para lo cual se requiere un
Permiso de Construcción valorado en un 3% del valar total de ia obra. Es por esa que solicitamos muy
amablemente su colaboración can una contrapartida de inversión de la Alcaldía de San Francisco de
Yojoa, por la cantidad de L 8,300.39 nueve mil, trescientas lempiras con 39/IQD. Para nuestra
empresa será muy importante colaborar y en conjunta con la Municipalidad y las comunidades vecinas,
contribuir al desarrollo de este proyecto que busca mejorar las condiciones de vida dE las habitantes
de Borbotón. Sabemos que la Corporación Municipal trabaja para promover el desarrollo de las
comunidades y nos interesa seguir trabajando de la mano para construir una relación de bBneficio
mutuo" Firma y sello: Lie. Florangeia Santamaría, Gerente de Responsabilidad y Asuntos ExtBriores.

El Sr. Alcalde manifiesta que está de acuerda con la solicitud de contrapartida por considerar que
el proyecto de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, la Empresa Aquafinca la construirá en su

totalidad con fondas propios. La Corporación Municipal par Unanimidad de Votos Acuerda:
Aprobar de ejecución inmediata ¡a contrapartida de L. B,3QQ.39 nueve mil, trescientos lempiras con
39/100 para colaborar con la Emprssa Aquafinca Bn la construcción de la Planta de Tratamiento de
Aguas Residuales en Borbotón de este término municipal.
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D8Q Informes de Departamentos Municipales: Se recibieron los siguientes informes:
jai interno: Presenta el informe que dice:

01- Capitulo II: Actividades Realizadas: Esta Unidad de Auditoría Interna del 01 enero al 28 de
febrero 2DIO ha realizado las siguientes actividades: DI- Revisión de órdenes de pagos que emite la
tesorera municipal para que lleven toda la documentación adjunta para efectuar el pago del mes de
enero y febrero de 2019. 02- Revisión de ingresos según factura y depósitos en Banco Atlántida del
mes de enero de 2019. 03- Atención a las personas de la institución revisando la documentación
para pago de ayuda alimentaria. 04- Revisión de la rendición de cuenta para hacer el dictamen y
ser enviando al Tribunal Superior de Cuenta. 05- Se envió oficio al Señor Alcalde y Tesorera para
recomendar hacer el trámite correspondiente para su renovación de cauciones. 06- Se envió oficio
a la Jefa de Recursos Humanos para la Declaración Jurada de ingresos, activos y pasivos para que
comunique al personal en la obligación de presentar la declaración. 07- Seguimiento de
recomendaciones envías por el Tribunal Superior de Cuenta. 08- Capacitación de difusión de
procesos de contratación. 09- Apoyo en la elaboración de PACC ai departamento de UTM. ID- Apoyo
en la difusión de procesos de compras y contratación por medio del Portal de la ONCAE. II- Auditoria
a Junta de Agua y Saneamiento de la Cabera Municipal.

Resumen de Detalle de Recomendaciones Formuladas Por la Unidad de Auditoria Interna
Municipal en el Periodo del DI de Enero al 31 de Dicienbre de 2018.

N°
Di
02
03

D4

05

06

07

Recomendacián
Renovación de caución
Renovación de caución
Cumplir con los montos establecidos en
Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la
República 2018
Difundir el proceso de compras por medio
del portal honducompras.gob.hn
Realizar las compras por medio del catalogo
electrónico para una eficiente y
transparente administración.
Elaborar el PACC Plan Anual de Compras y
Contrataciones para que sirva de guia al
momento de le ejecución de lo proceso de
compras y contrataciones.
Llevar un registro de los Proveedores que

prestan el servicio a la Municipalidad que

contenga Copia de la identidad. Copia de

RTN, Copia de Permiso de Operación o

carnet de, Constancia de pagos a cuenta,
Escritura de constitución, documentos

Responsable
Alcalde Munic
Tesar Munic

Corp. Munic

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Documento
Ofic OD2/2DIB
Ofic 003/2018

Dfic DOS/2018

Infor 003/2018

Infor 003/2018

Infor 003/2018

Infor OD3/20Í8

Estada
Cumplida
Cumplida

En proceso

En proceso

En proceso

Cumplida

En proceso
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08

03

10

II

12

13

14
15
IB

17
18
IB

20

21

22

fiscales que otorga la SAR, una ficha que

contenga ia información del propietario

Cumplir con el reglamento de compras y
suministro aprobado por la Corporación
Municipal.
Manejo y custodia del expediente único de
contratación según circular ND DNCAE-003-
2018; lista de verificación de documentas en
el expediente único de la contratación.
Elaborar un reglamento interno para la
Corporación Municipal.
Elaborar un manual de procesos de las
actividades de los departamentos.
Elaborar un manual de desempeño de los
funcionarios y empleadas.
Verificar que la documentación presentada
por los proveedores y contratistas sea
extendida por la SAR
Presentación de declaración jurada.
Presentación de declaración jurada.
Socialización de acuerdo SAR-QQB-2018 de
fecha 03 de enero 2018,

Presentación de Informe de comisión.
Capacitación al personal de la Municipalidad.
Dos motocicletas no poseen el distintivo
que lo acredite como propiedad del Estado.
Control de mantenimiento de motocicletas
según reglamento interno para uso de
motocicletas municipales.
Tramites de descargo de inventario en mal

estado ante la Secretaría de Finanzas,

Oficina de Bines Nacionales, la Contaduría

General de la República y Tribunal Superior

de Cuentas.

Firma de las actas que están pendiente
para dar cumplimiento al Art 35 de ia Ley
de Municipalidades.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Carp. Munic.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Recur Human
Corp. Munic.

Alcalde Munic
Contad Munic
ContrTribut.
Corp. Munic.
Corp. Munic.
Corp. Munic.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Mor 003/2018

Infor 003/2018

Infor 003/2018

Infor 003/2018

Infor 003/2018

Infor 003/2018

Ofic 004/2018
Dfic 005/2018

Ofic 006/2018

Ofic 014/2018
Ofic 021/2018

Infor 008/2018

Infor 008/2018

Infor 008/2018

Infor 008/2018

En proceso

En proceso

Incumplida

Incumplida

Incumplida

En proceso

Cumplida
Cumplida

Cumplida

Parcialmente
Incumplida
Incumplida

Incumplida

Incumplida

Cumplida
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23

24

25

26

27

28

29

30

31

Ordenar a cada director que tiene
acuerdos pendientes por cumplir que
elabore un pian de acción.
Ordenar a la Jefa de Recurso Humanos
para que lleve un reporte de las empleados
que incumplen constantemente con horario.
Actualizar y aprobar un manual de
funciones adecuado a cada cargo.
Elaborar y aprobar un reglamento que
regule a las funcionarios y empleados
Municipales.
Elaborar y aprobar un manual de
desempeño de los funcionarios y empleados
Municipales.

Elaborar y aprobar un manual de
capacitaciones de los funcionarios y
empleados municipales.
Elaborar y aprobar un manual de
reclutamiento y selección de empleados
municipales.
Gestión de cobra de los fondas de la
estrategia de reducción de la pobreza.
Organizar el Conseja de Desarrollo
Municipal.

Corp. Muníc.

Corp. Munic.

Corp. Munic,

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Corp. Munic.

Infor 008/2018

infar D08/20I8

Infor 008/2018

Infar DOS/2018

ínfDrOD8/2DIS

lnforDD8/2DI8

Infar 008/2018

Infar 008/2018

Infor 008/2018

Parcialmente
Cumplida

Cumplida

En proceso

Incumplida

Incumplida

Incumplida

Incumplida

Incumplida

Incumplida

La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Due la Apoderada Legal
Municipal trabaje en el cumplimiento de las recamendaaciones.

D2. Auditoria a Junta de Agua de San Francisco: Estimados Señores Corporativos: Por medio de
la presente les informo que según Acta ND 002-2014 celebrada por esa Honorable Corporación
Municipal, se acordó para esta Unidad de Auditoría Interna Municipal realizar Auditorías Financieras a
todas las Juntas de Agua del Municipio de San Francisco de Yojoa, Cortés. Motivos del Informe: Se
ha presentado ante esta oficina de Auditoria Interna Municipal el Señor Wilson Gregorio Figueroa
Paz en su condición de presidente y la Señara María isabel Sabillon Tesorera de la Junta de Agua y
Saneamiento de la Cabecera Municipal, presentada la documentación con la cual se realizó la Auditoria
Financiera en esta Oficina Municipal, verificando la documentación soporte de ingresos y egresas para
comprobar la veracidad, tanto de los ingresas como de las egresos. Objetivo del Informe: DI- Dar a
conocer ante la Corporación Municipal el respectivo informe de la Junta de Agua y Saneamiento de
San Francisca de Yajaa, del año 2018 de los ingresos y egresas al 31 de diciembre 2DI8. D2- Verificar
el fiet cumplimiento de los registros de ingresos y egresas de la Junta de Agua y Saneamiento. Alcance
del Informe: Dar a conocer a la Honorable Corporación Municipal y población en general de la
Cabecera Municipal el Estada de Cuenta al 31 de diciembre del año 2018 de la Junta de Agua y
Saneamiento de San Francisco de Yajoa. Actividades Realizadas: Se contabilizaran los ingresas por
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medio de los recibos presentados por medio del Presidente de la JuntiAdminisíradora de Agua de
San Francisco de Yojoa, Se contabilizaron los egresos por medio de Facturas de Compra y Recibos
de Pagos efectuados por la Junta Administradora a diferentes personas y casas comerciales por
trabajos y compras encomendados en los diferentes proyectas de Agua Potable.

Cuadro de Ingresos 31 de ̂ |pÍBnibrBjh2Di8
Cuentas

Agua Potable
Alcantarillada
Conexión
Recanexián
intereses
Recarga
Multa
Total recaud mens
ínter bancarins
Total Mensual

Jul
3JI2.00

3,424.00
—
—
—

9B.OD
—

6,632.00
2,753.75

9.385.75

Ayo
3,208.00
7,872.00
1,000.00

—

....

440.00
—

18,520.00^
2,760.73

21,280.73

Sep
7,384.00
3,276.00

— -

— -
Í32.00

—

11,452.00
2.771.14

14,223.14

Oct
23,410.33

8,041.67
1,500.00

_...
....

864.00
—

33,816.00
2,781.53

36.537.53

Nav
52,834.00
14.030.00
2,000,00

—
902.80

—

69,766.80
2.79L3G

72,558.76

Dic
37,588.00

3,456.00
1,000.00

— -

1,000.00
663.77

—

43,713.77
2,802.43

52,516.20

Totales
134,136.33
46,099.67
5,500.00

—

1,000.00
JM57J

—

183,900.57
16.661.60

206,582,17
Cuadro Egresos 31 de Diciembre de 2D18

Cuentas
Pago Planilla
Pago Recoiect
Inversión
Gasto Adminis
Total mensual

Jul

-
-

102.00
1D2.DD

Ago
-

-
-
-

-

Sep
4,500.00
3.500.00

330.00 '

Dct
200.00

_

LBI2.QQ
4J3Í.Q5 1,396.35

12,461.05 3,208.95

Nov
10,200.00
IB.250.0D
2.80G.QO

640.00
23.8BB.OO

Dic
720.00

-
1.805.37
2,159.00

4.GB4.37

Totales
15.620.00
I9.750.GG
6,553.37
8.429.00

5D.352.37
Conciliación bancaria 31 de diciembre de 2018

Banco
Banco Atlántida
Ban Rural
Disponibilidad en banco

Ahorro
733,456.02
I38.002.2Q
871458.22

Intereses
I6,GEI.BO

lEEBl.BO

Disponte en banco

888,119.82
Resumen de ing

Mes
Saldo del mes anterior
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre
Intereses Bancaríos

Ingresas
731,310.02
6.632.00

18,520.00
11.452.00

33,816.00
63,766.80
43,713.77
I6.66I.BO

938.472.13

pesa y egresas
Egresas

102.00
-

12.461.05
3.208.35

23,836.00
4,684.37

50,352.37

Utilidad

888,119.82
Recomendaciones: 1. Realizar los depósitos a diario en E banco de que estimen conveniente. 2.

Llevar un libro diario, mayor, balance general y Estado de Resultado. 3. Tener actualizada la mora por
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el servicia prestada a la comunidad. 4. Llevar un control de abonos a cuenta y elaborar un talonario
exclusivo para cuentas par cobrar. 5. Elaborar un plan de cobro de Agua potable, Alcantarillado,
Conexión, Recanexion, Interese. Recargos, Multa y presentárselo a los usuarios del sistema para su
discusión y aprobación. G. Elaborar un plan de Inversión de los Proyectas ds a ejecutar durante el
periodo. 7. Llevar un control de los Inventarios propiedad de la junta de Agua y Saneamiento. 8.
Presentar un informe del estada de las fuentes de agua. B. Presentar un informe de la gestión de!
Periodo a los usuarios del sistema. ID. Elaborar un reglamento Interno que regule las funciones de
cada uno de los miembros de la Junta de agua y Saneamiento. Conclusiones. Esta Unidad de Auditoría
interna Municipal, según la Documentación Soporte de ingresas y egresos presentada por el
presidente Wilsan Gregario Figueroa Paz y la Tesorera María Isabel Sabiilón Sabillán de la Junta
Administradora de Aguay Saneamiento de la Cabecera Municipal, Remite el Presente informe ante la
Honorable Corporación Municipal haciendo Saber que la Junta Administradora de Agua presento la
Constancia de Saldas al 31 de diciembre del 2DI8 por e! valor de L 888,119.82, siendo los mismos
contabilizados en el Informe de Auditoría por lo tanto se califican cama valares existentes reales.

La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar la Auditoría a la Junta de
Agua de San Francisca presentada por Gertulia Hernández Argueta Auditor Interno Municipal.

Presentan e! informe que dice:
01- Disponibilidad por Cuentas al 28 de Febrero 201B:

A- Saldos por Cuentas al 15 de Febrero 2019:
Cuenta N"

Cuenta CUT 210-010959-0
Cuenta de transferencia 210-QQOE58-0
Cuenta de Dominio Pleno 210-017315-8

Total

Cantidad
BJ77,36G,87

I5B.929.34
47,484.48

G,38i,780.G9
B- Disponibilidad por Cuentas al 28 ds Febrera 2019:

Cuenta N°
Cuenta CUT 210-010059-0
Cuenta de transferencia 2IO-OQDE58-Q
Cuenta de Dominio Pleno 210-017315-8

Total Funcionamiento

Cantidad
5,773,075.41

156.929.34
82.G88.7B

9,012,893.51
Detallo a continuación el desglose de cuanto es para funcionamiento y para inversión de la CUT.

Funcionamiento
N° de Cuenta

il-DDI-DI-D-ID
I5-OI3-DI-0-ID

Total

Cantidad
459.317.48
3.921,123.71

4,380,441.19
Inversión

N° de Cuenta
H-OOI-OI-0-20
I4-OII-OI-D-20
14-227-02-0-20

Cantidad
1.269,677.73

1,903.00
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I9-OOI-50-Ü-20
I4-227-D8-G-20
I4-227-IO-0-2Q

Total inversión
Retenciones

V^"

—

—

127I.5BD.73
121,053.49

Ingresas totales por recaudaciones mes de febrera 2019 L 884,456.95. s Se recibió de
transferencia del mes de diciembre 2DI8 la cantidad de L 1,182,311.04, acreditada el D8 de febrera
del 2019. Se recibió de reparos de la Prafa. Iris Suyapa Paz el paga correspondiente al mes de
febrera L. 4,942.54 T Total, de ingresos durante el mes de febrero L 2,072,310.53.

Se adjunta informe de libro de órdenes de pago emitidas en e! mes de febrero de 2019, por

la cantidad de L 1,904,894.52. La Corporación Municipal por Unanimidad de Votas Acuerda:
Aprobar el informe presentado por Sonia Lizeth uraliana Martínez Tesorera Municipal.

Presenta el informe que dice:
01. Recaudación por Rubro de Febrero 2019:

Comunidad

Sn, Franca
Cañaveral

La Virtud
Los Hules

Quebr Agua
Rio Lindo
Sen Buenav.
Tapiquilares
La Química
Borbotan
Nusv Mure
La Union
Río Chiquito
El Aguaje
Emp Repart
Transfer
Totales

Bienes
Inmueb

19.S69.60

B.493.49

I.I91.GO

179.32

3.747.16

32.825.03

19.493.65

2.769.23

IG.2I3.7I

2.800.30

¡,612.05

703.49

104.62

802.43
....

—

108,905.14

Imp.
Personal

2,733.60

5.833.22
1,854.39

2IQ.DG

91.70

7.349.ÜO

1,754.43

672.25

3Q.OO

8.152.33
278.75

....

....

5,109.79
....

34,083.48

ind. Comer
Serv

9.I79.3Q

lt.D5B.Z2
702.00

— -

757.20

53.884.49

44,125.43

1,354.64

6,966.24

9.442.15
ffl.l97.IH

....

....

....

13,561.82
—

¡61226.58

Tasa
Ambiental

4J98.47

3,732.47

491.00

165.00

928.55

14.750.62

36,596.68

1.284.45

I.775.8B

91.380.89

225.00

25.DO
—

„.-

2,318.35

¡57,872.34

Bienestar
Social

5,787.80

4,988.63

864.00

246.00

594.40

12,503.75

5.G30.68

1,641.00

4G2.QS

3.518.60

384.00

36.QO
....

38.320.47
—

74,317.4!

Otros Serv.
Munic

62.57Í.74

33,060.61

1,064.11

10.00

5.419.82

107.099.38

89,910.99

1,330.90

13,543.84

28,741.49

626.44
—

948.80
„..

11,080.64

1.182,911.04

1.535,319.60

Total
Pagado
104,440.57

B5J64.B4

6J6B.5G

810.32

11,538.83

228.412.27

I94.5H.8G

9,052.47

38,931.73

144,035.76

13,323.33

7B4.49

1,053.22

80Z.43

70,391.07

1,182,911.04

2.D72.3I0.53

La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe presentado
por la Directora de Administración Tributaria.

Presenta informe N° OG-2019 con fecha
05 de marzo 2019 que dice:

DI- Dictamen Sobre Permiso de Billares Presentada Par Reina Lidia Castellanas: Sobre
Presentación de Dictamen Legal N° 002/2019 MSFY, en Virtud de Escrito Presentado por ia Apoderada
Lega! de la Señora Reina Castellanos Gómez, en Donde Solicita ía Reconsideración a una Solicitud de

Suspensión de Permiso de Operación. Nota: Se adjunta dictamen a la certificación. La Corporación
Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Que la Directora de Administración Tributaria extienda
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E! Permiso de Operación de Negocio de Billares a la Sra. Reina Castellanos Gómez de conformidad can
la que ordenan las leyes y del Dictamen Legal que emite la Apoderadas Legal Municipal.

02- Elaboración de Oficio a Tesorería General de la República: En fecha diecinueve de febrero
del presente ano (13/02/2019). la Tesorera Municipal Sonia Drellana, solicitó de mi ayuda en la
redacción de un oficio dirigido a la Tesorería General de la República, a efecto de que en las cuentas
de ésta Municipalidad na se les siga aplicando el cobro de la Tasa de Seguridad Püblacional que dice:
"Oficio NG DDI-2DI3 MSFY. Por este medio y de la manera más respetuosa estamos solicitando se
extienda a favor de esta Municipalidad de San Francisco de Yojoa, con Registro Tributario Nacional NG

05D80395II4D43, la Constancia de Autorización de Apertura de las Cuentas, para efecto de la Tasa de
Seguridad Poblacional, esto en virtud de la Circular ND TGR-Q03-20I9, de fecha D8 de febrero del
presente año. De las siguientes Cuentas Sanearías:

Nombre de
Banca

Atlántida S. A.
Atlántida S. A.

Atlántida S, A.

Tipa de Cuenta
Sanearía

Cheques

Cheques

Cheques

N° de Cuenta
Sanearía

210-010959-0
20I-ÜOÜG53-0
2QÍ-QI73I5-S

Nombre de ia
Cuenta Sanearía

CUT
Inversión

Dominio Pleno

Moneda de la
Cuenta Sanearía

Lempira
Lempira

Lempira

Esperando recibir una pronta respuesta de su parte, y se siga el trámite de ley correspondiente,

extiendo a favor de mi representada la constancia en mención. La Corporación Municipal por

Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe presentado por la Abg. Cindy Vanessa Carias
Apoderada Legal Municipal.

03- Asistencia af Porta! de Acceso a la Información Púbiica: En esa misma fecha diecinueve de
febrero del presente año (I9/D2/2DI9), brinde asistencia y asesoría a la oficial del porta! de acceso
a la información pública, señora Caro! Melania Montes, en virtud de una solicitud presentada en el
portal cielo, por el ex proveedor de servicios de informática, señor Osear Humberto Zeiaya, en donde
solicitaba la copia fotostática de todos los cheques y contratos suscritos entre ésta Municipalidad y

su persona. Enviándose en esa fecha toda la información requerida. La Corporación Municipal

por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe presentada por la Abg, Cindy Vanessa Carias
Apoderada Legal Municipal.

04- Caso Aqua Corporación: Sobre Notificación en Expediente Civil tramitado en el Juzgado de
Letras Civil de San Pedro Sula, sobre Caso Aqua Corporación de Honduras en fecha lunes veinticinco
de febrero del presente año (25/02/2019) fui notificada del Expediente número 0501-2010-8036 LCV,
sobre el Caso de Quiebra Fraudulenta de la Empresa Aqua Corporación de Honduras, encontrándose
un auto resolutivo que en sus Antecedentes y parte Dispositiva resuelve lo siguiente: Primero: Visto
el escrito que contienen la interposición del Recurso de Reposición presentada por el Abogada Jorge
Alberto Maldonada Muñoz, en fecha catorce de febrero del añn en curso (2019). quien acciona en su
condición privilegiado de (a Sociedad Mercantil Aqua Corporación de Honduras S. A. de C. V. la que fue
declarada en quiebra. Segundo: En Auto de fecha ocho de febrera del ana en curso (2019). Es el misma
auto de fecha veintiséis de abril del ano dos mil diecisiete en el cual se estaba convocando a Junta de
Acreedores, del cual ya el Abogado Jorge Alberto Maldonado Muñoz interpuso Recurso de Reposición
y posteriormente e! Recurso de Amparo y por el cual estuvo suspendido el procesa de quiebra desd
esa fecha y volver a admitir el Recurso de Reposición sobre el mismo auto con la única Novedad de
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que EÍ Tribunal en Forma Provisional le ba señalado hacia su persona una cantidad de cinco millones
de lempiras por honorarios profesionales y ES el Juez según E! artículo 1383 del Código de Comercio,
quien convoca la Junta de Acreedores para el reconocimiento de los créditos. Tercero: El Recurso
de Reposición opuesto en fecha diez de mayo del año dos mil diEcisiete fue resuelto en el auto de
fecha ocha de junio del año dos mil discisiBte dEclarándosEle sin lugar eí Recurso de Reposición y
habiéndose posteriormente sustanciado el Recurso de Amparo ante la Honorable Corte de Apelaciones
Civil y luego confirmada por la CortE Suprema úe Justicia, no es procedente volver a tramitar ei
mismo recurso pues el articulo E99 resuelve que el auto que resuelve el recurso de rEposición es
¡recurrible continuar tramitando E! mismo Recurso de Reposición continuaría causando más daños
ai proceso de quiebra como los ocurridos en el mes de octubre, noviembre y diciembre denunciados
por el Apoderado Legal ds los Trabajadores. Cuarta: RepitiEnda E! auto de fecha veintiséis de abril del
ano dos mil diecisiete (2DI7) y hoy E! auto de fecha ocho de febrero del año en cursa (2DI9), lo único
que ha resuelto es convocar a la Junta de Acrefidores para el día viernes 22 de marzo del año en
curso (2DI3); porque ES una Obligación Legal del Tribunal. Parte Dispositiva: En consecuencia de lo
anterior el Juzgado de Letras Civil resolvió: 1) Admitir e escrito presentado por el Abogado Jorge
Alberto Maldonado Muñoz, en fecha catares de febrero del año en curso (2DI9), quien acciona en su
condición privilegiado de la Sociedad Mercantil Aqua Corporación de Honduras S. A. ds C. V E! cual SE
manda a agrEgar a los autos; 2) Inadmitir a trámite el Recurso úe Reposición opuesto contra el auto
dfi ÍEcha ocho de febrero del presente año, en vista úe que dicho auto lo único que está haciendo es
convocando a los acreedorEs a una Asamblsa o Junta de Acreedores de la Sociedad Mercantil Aqua
Corporación de Honduras S. A. de C. V, Pues ya en Éste proceso de quiebra le fue tramitado dicho
recurso de reposición antEriormEnte cuando se había convocado para la fecha quince (15) de junio
del año en curso (2DI7) y postEriormente un Recurso de Amparo y en el auto contra el cual el
compareciente ha presentado ds nuevo rscurso de reposición es una obligación legal del Tribunal
convocar a Junta úe Acreedores para graduar los Créditos y si ya SE le tramitó un recurso por la
convocatoria a Junta de AcreedorES no ES posible volver a tramitarle otro Recurso de Reposición por
la Nueva Convocatoria de Acreedores Estaría violEntando el debido proceso y ¡a Administración de
Justicia; 3) El auto es irrecurriblE. 4) Sin dilación alguna debe Notificarse la Convocatoria de la Junta
de Acreedores a todas las partes y para efectos de notificar al quebrado se autoriza la comunicación

subsidiaria. La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar E! informe
presentado por la Abg. Cindy Vanessa Carias Apoderada Lsgal Municipal.

D5- Asistencia a Sesión DZ9-2D13: En ésta misma fscha cinco dE marzo dsl prssEntE ano
(G5/Q3/2019), siendo las oncB En punta dB la mañana (II;DO am), mB hicE prBsente a las instalaciones
de ésta Municipalidad de San Francisco de Yojoa, a Efscto de solicitar información necesaria a la
Secretaria Municipal sobre unos expedientES ds tramites de ElevacionBS dB Dominios Pleno; así mismo
SB sostuvo reunión con Administración Tributaria. Posteriormente a la una en punta de la tarde (I:OD
pm). mE hice presente al salón de sesiones a solicitud del Señor Alcalde Municipal, para estar presente
y brindar asistencia y asesoría jurídica en sesión ordinaria de corporación, así como la presEntación

del respEctivo Informo de actuaciones EÍEctuadas por mí persona. La Corporación Municipal por

Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el inforniB presentado por la Abg. Cindy Vanessa Carias
Apoderada Legal Municipal.
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09a Informes de Consultores: Se presentaron los informes siguientes:
Presenta el informe que dice:

Di- Actividades de Febrero 201B: Pláceme como cada mes, presentarles en resumen las
principales actividades de su gestión, por diligencia y aportación nuestra, en los proyectos
predeterminados en e! Plan de Inversión Municipal.
Feb.
Di

04
05

OB

07

08

II

¡12

13

14

15

MB

19

20

Presencia en
Municipalidad
B° La Torre
BD La Torre
Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

Municipalidad

1- Municipalidad
2- Rio Lindo

B° El Paraíso

Municipalidad

1- Municipalidad
2- Estadio
3- Col. Aurora

1- Municipalidad
2- Estadio
3- Col, Aurora

Municipalidad

Actividad
a) Reparte en UTM. b) Supervisión del proyecto alcantarillado de Barrio
La Torre y reunión con patronatos
Supervisión del proyecto alcantarillado de Barrio La Torre.
Acompañamiento a Dilcia Sabillon en redacción y elaboración del Plan
Estratégica Comunitario PEC

Acompañamiento a Dilcia Sabillon en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC.
Acompañamiento a Dilcia Sabillon en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC.
Acompañamiento a Dilcia Sabillon en redacción y elaboración del Plan
Estratégica Comunitario PEC.
Acompañamiento a Dilcia Sabillnn en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC.
Acompañamiento a Dilcia Sabílian en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC.
a) Acompañamiento a Dilcia Sabillon en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC. b) Reunión de mesa sectorial de salud con
participación de los patronatos con respecto ai rebrote del dengue. C)
Supervisión y reporte de avance en proyecto de camerinos en Estadio
Filiberto Fernández.
Atención y verificación de subsanaciones al Proyecta de Copeco antes de
otorgar finiquito de finalización.
a) Acompañamiento a Dilcia Sabíllon en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC. b) Atención y verificación de subsanaciones
al Proyecto de Copeco antes de otorgar finiquito de finalización.
a) Acompañamiento a Dilcia Sabillon en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC. b) Inspección de construcción de
camerinos, c) Inspección de construcción de sanitarios en balneario
municipal.
a) Acompañamiento a Dilcia Sabillon en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC. b) Inspección de construcción de
camerinos, c) Inspección de construcción de sanitarios en balneario j
municipal.
Acompañamiento a Dilcia Ssbillon en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC.

4
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Zl 11-Municipalidad
2- Estadio
3- Col. Aurora

1- Municipalidad
2- Estadía
3- Col. Aurora

a) Acompañamiento a Dilcia Sabillon en redacción y elaboración del Pían
Estratégico Comunitario PEC. b) Inspección de construcción de
camerinos, c) Inspección de construcción de sanitarios en balneario
municipal.
a) Acompañamiento a Dilcia Sabillon en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC. h) Inspección de construcción de
camerinos, c) Inspección de construcción de sanitarios en balneario
municipal.

25 Municipalidad Acompañamiento a Oilcia Sabillon en redacción y elaboración del Plan
Estratégico Comunitario PEC.

Se adjuntan vistas de proyectos y copia de acta de inspección final de reparación de obras

pendientes (sin firmas) La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar
el informe presentado por el Sr. Samuel H. Fajardo Consultor Municipal.

10° Informes de Corporación Municipal:
Se presentaron los siguientes informes:

Di- Ordenamiento Territorial, Actividades del DI al 28 de febrero: El Reg. Saúl de los Reyes
Padilla presenta el informe que dice; Actividades de inspecciones para dictaminar venta de predios en
dominio pleno:

N°
DI
D2
03

Solicitante
Karen Yojana Martínez Perdomo
Francisco Félix Herrera
Eva Ruth Rivera Vásquez
Marlen Lorena Miranda

Exp.
Ql
037
032
031

Ubicación
B° Abajo-Rio Lindo
BD Pueble Nueva-San Buenav.
B° Buenos Aires-Rio Lindo
B° Pueblo Nuevo-San Buenav.

Fecha
D2-02-20I9
03-02-2DIB
09-02-2DI9
IG-D2-20I9

La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe
presentado por la Comisión de Ordenamiento Territorial.

D2- Dbras Publicas, Actividades del 25 de Ene a! 28 de Fefa: El Reg. Jorge Enrrique López Paz
presenta el informe que dice: i. Del 25 y 26 Ene. 2DI3: Supervisión del proyecto de pavimentación de
calle de Barrio Abajo de Rio Lindo, 2- Del 02 y 03 Feb. 201S: Supervisión del proyecto de
pavimentación de calle de Barrio Abajo de Rio Lindo. 3- El 09 Feb 2D19: Recibimos al personal de
INSEP para hacer el levantamiento de perfiles para pavimentación de calles. 4- Ei 13 Feb 2019: Se
realizó una reunión para tratar el tema sobre la erradicación del zancudo transmisor del dengue. 5-
El 18 Feb 2019: Se realizo una campana de limpieza para la erradicación del zancuda transmisor del
dengue, B- Del 20 al 2G Feb 2019: Se le dio seguimiento a la campaña de limpieza para la erradicación
del zancudo transmisor del dengue. 7- El 23 Fefa 2019: Asistí al Segundo Cabildo Abierto 2019. 8- Eí
27 Feb 2019: Realizamos una reunión con la Directora de Salud para tratar temas del dengue. 9- El
28 Feb 2019: Supervisión del proyecto de construcción de camerinos para arbitros en el Estadio de
Rio Lindo y supervisión del proyecto de construcción de baños en el Balneario Municipal de la Colonia
Aurora de Rio Lindo.

Proyectos en Etapa de Inicio: I- Construcción de camerinos para arbitros en el Estadio Filiberto
Fernández de Rio Lindo. 2- Construcción de Iglesia Católica en el Barrio Buenos Aires de Rio Lindo. 3-
Construcción de baños públicos en el Balneario Municipal La Catarata de Rio Lindo. 4- Construcción



[65]

de tramo carretero en el Barrio Buenos Aires de Rio Lindo. La Corporación Municipal por

Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe presentado por la Comisión de Obras Públicas.
03- Medio Ambiente, Actividades del 01 de Ene. al 28 de Feb. 2013: La Reg. Fidelia Bueso Portillo

presenta el informe que dice: DI- Supervisión en el Rio Lindo atrás de las propiedades de Abener Zúniga
y Dilcia Sabilion, por denuncia de que las aguas negras están cayendo al rio. Se verifico que la denuncia
ES cierta. Recomendación: Que se les notifique par media de UMA a todos los propietarios que
colindan con el rio que se conecten al servicia de aguas negras. 02- Limpieza Balneario Borbotón con
los alumnos que utilizan el transporte de Aquafinca. 03- Asistí a! Primer Cabildo Abierto del 2019 de
ia Rendición de Cuentas 2018 en la Casa de la Cultura de Rio Lindo, 04- Campana de limpieza contra
el zancudo, fumigación y recolección de basura en La Virtud, Tapiquilares, El Zapote, Cañaveral, Rio

Lindo. La Química. La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar e!
informe presentado por la Comisión de Medio Ambiente.

04- Salud y Saneamiento, Actividades del 01 al 28 de Fefa. 2013: La Reg. Giadís Aleyda Fernández
presenta el informe que dice: "DI- Campaña de limpieza contra el zancudo, recolección de basura,
fumigación en los Barrios Suyapa, Buenos Aires, Abajo y Colonia La Paz de Rio Lindo; y La Química. D2-
Ásistencia al Segunda Cabildo Abierto 2Q!9 en la Casa de la Cultura de Rio Lindo. 03-13 de Feb. Reunión

para tratar el tema sobre la erradicación del zancudo del dengue. La Corporación Municipal par

Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe presentado por la Comisión de Salud.
Presenta el informe que dice:

01- Actividades del 20 de Feb. al 05 de Mar. 2013: Mié. 20 Feb: Autorización de libros contables
de Gasolinera uno de Rio Lindo Planificación de matrimonios civiles con el secretario municipal. Jue.
21: Atención de 02 visitas en la oficina. Vie. 22: Reunión del COMDE en donde se eligió la directiva'
Autorización de 04 libros contables de Aquafinca Participación en la fumigación contra el dengue en
Cañaveral. Sab. 23: Participación en el Segundo Cabildo Abierto en la Casa de la Cultura de Rio Lindo
a partir de las 02:00 pm. Lun. 25: Autorización de Q4 libros contable de Aquafinca Asociación. Mar.
2G: Revisión de depósitos realizados por la Tesorera Municipal en Banco Atlántida. Mié. 27: Atención
de Q2 visita en la oficina Preparativos de matrimonias civiles. Jue. 28: Coordinación de II
matrimonios civiles gratuitos en compañía del secretario municipal en ocasión del mes del amar
Autorización de D4 libros contable del Sr. Osear Adolfo Fernández López de San Buenaventura. Vie. DI:
Atención de Q2 visita en la oficina Revisión de depósitos realizados por la Tesorera Municipal en
Banco Atlántida. Lun. 04: Autorización de 01 libro contable de compras y 03 libros de ventas de
Aquafinca Asociación. Mar. 05: Autorización de 02 libros contables de venta de Aquafinca Atención
de Ql visita en la oficina Gestionar merienda para la sesión de corporación Sesión de Corporación

Municipal. La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe
presentada por la Sra, Vicealcaldesa.

oalde Municipal' Presenta el Informe que dice:
01- Actividades del 20 de Feb. ai 05 de Mar. 2013: Mié. 20 Feb: Viaje a Tegucigalpa a reunión

con el Presidente para informe de avance del Proyecto Distrito Turístico Joyas de los Lagos Jue.
21: Continuación de reunión con el Presidente para informe de avance del Proyecta Distrito Turístico
Joyas de las Lagos, Vie. 22: Revisión de proyecta construcción de camerinos Estadio Filiberío
Fernández de Rio Lindo. ' Lun. 25: Atención en la oficina: 2G visitas atendidas. Mar. 26: Revisión de
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proyecto construcción de baños públicas en Balneario Municipal de Rio Lindo Mié. 27: Atención en la
oficina: D visitas atendidas. JUE. 28: Revisión de proyecto supervisión de construcción tramo
carretero Caracol-Cañaveral. Lun. 04 Mar: Atención en la oficina: 21 visitas atendidas. Revisión
de proyecto construcción de pavimenta 135 metras lineales de concreto hidráulica en el Sarria Buenos
Aires de Rio Linda. Mar. 05: Revisión de proyecto construcción de pavimenta 135 metros lineales de
concreto hidráulico en el Barrio Buenas Aires de Rio Linda. Atención en la oficina: 07 visitas
atendidas. Sesión Ordinaria de Corporación de la primera quincena del mes de marzo del 2019.

La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe presentado par
el Sr. Alcalde.

fls Control de Acuerdas: Siguen los mismos acuerdos.

123 Trámites de Escrituras en Dominios Plenas:
Na se recibieron solicitudes de

compraventa de predios.
El Reg. Saúl de los Reyes Padilla de la Comisión de Ordenamiento

Territorial dictamina sabré la solicitud de compraventa del predio presentada por:
01- Meivin Javier Salgado Cruz y Sarahí Elizabeth Hernández Paz Tarjetas de Identidad ND

0824-1974-00194 y 0801-1975-08486 respectivamente Ubicación del predio: Colonia Belén de
Borbotón-San Francisco de Yojaa-Cortes Área 209.IE Mtsz Valorado en: L 4,883.00
Desmembrada del: Titula Rio Blanca, inscrito can el N° IBS. páginas 104 y sub siguientes del Toma 69

Expediente: NQ 038. En custodia en la Dirección de Catastro Municipal, La Corporación
Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Primero: Aprobar el dictamen presentada par la
Comisión de Ordenamiento Territorial Segundo: Aprobar la compraventa del predio, remitiendo
dicha expediente al Departamento de Catastro Municipal para que le comunique al solicitante que
proceda a pagar el predio en Tesorería Municipal.

Se vendió predio en dominio pleno a:
01- Francisca Félix Herrera: Mayor de edad unión libre, jornalero, hondureno, con tarjeta de

identidad ND DI07-I955-01IOI. con domicilio en el Barrio Pueblo Nuevo de San Buenaventura, a quien
por este acto y en esta fecha se le traspasa en venta un predio urbano ubicado en el Barrio Pueblo
Nuevo de San Buenaventura, del Municipio de San Francisco de Yojoa, Departamento de Cortés, cuyas
medidas y colindancias san las siguientes:

Al Norte 2I.DO Mts. Can calle pública. al Sur 3D.30 Mts. Con solares de José Geovany
Miranda Rivera. a! Este 28.00 Mts. Can solar de Rodulio Sabillón Vásquez. y al Oeste 27.28
Mts. Con solar de Héctor Amo! Miranda Rivera y Pompilia Sabillón Madrid. Área Superficial:
7D8.37 Mts2 Valor catastral del predio L Et.5E3.48 Pagó par el predio en Tesorería
Municipal la cantidad de L 18,313.00 (diez y ocha mil, trescientos trece lempiras can 00/100)
según recibo N° 162551 del 25/02/2019. Expediente NQ 037 En custodia en la Dirección de
Catastro Municipal.

El predio descrita con el ND 01 se desmembra del Título Poso Azul inscrito debidamente a nombre
de la Municipalidad de San Francisco de Yajoa-Cortés, bajo el NQ 90 del Tomo 1794. dei "Libro Registro
de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas" del Instituto de la Propiedad de ésta Sección
Registra! con asienta en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés. Dictaminado: Que fue por la Comisión

3^ .,

T/
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Municipal de Ordenamiento Territorial que, si procede a la venta en dominio pleno y sustentada en el

Artículo NQ 70 de la Ley de Municipalidades y los Articulas 68, B9, 70 y 71 de su Reglamento La

Corporación Municipal por Unanimidad de Votos y de Ejecución inmediata Resuelve:
Primero: Vender el predio antes descrita en dominio pleno a: Gl- Francisco Félix Herrera,
facultando ampliamente al Sr Alfredo Cerros Rivera Alcalde Municipal para que firme y otorgue la
Certificación de Punto de Acta que constituye Escritura Pública en Dominio Pleno, según la ordena el
Decreto Legislativa NQ 125-2000 de fecha 22 de agosto del 2,000 Segundo: La Corporación
Municipal Renuncia y le Transfiere en Dominio Pleno el Oso, Servidumbre y Demás Derechas Reales y
Posesorios del predin, para que se reconozca como a su único y legítimo propietario y poseedor a: Dl-
Francisco Félix Herrera, entregándole dicha venta completamente saneada en cumplimiento a la
Evicciún que establece el Art Ng 1632 del Código Civil. Debiendo proceder de inmediata par su propia
cuenta a registrar su Escritura Pública de Dominio Pleno en el Instituto de la Propiedad de ésta Sección
Registral can asienta en la ciudad de San Pedro Sula Cortés.

13° Trámites de Elevación de Dominio Útil a Dominio Plena:
No se recibieron solicitudes de

elevación de dominio útil a dominio pleno.
No se presentaron dictámenes.

14° Puntas Varias: Se trataron los siguientes puntas varios:

DI- Para Pavimentación de Tramo Carretero San Francisco-Rio Lindo: El Sr. Alcalde presenta
la modificación presupuestaria siguiente: "Por medio de la presente estoy solicitando la Modificación
Presupuestaria en egresos para el proyecto de pavimentación del trama carretero San Francisco-Rin
Lindo, más específicamente a la altura de la esquina que forma el negocia Inversiones Rojas a la
esquina que forma la casa del Sr. Antonio Santos en el Sarrio Suenas Aires de Rio Linda que a
continuación se detalla:

Debito L998.DDD.DQ
Cuenta

I 2 0 Í O O O O O I 5 4 2 0 D I I - O D I - D I 2 0 7
13 03 QOI 001 4721011-001-01 20

Renglón
Seguridad

Mejoramiento de carreteras

Cantidad
-5DO.OOO.OD
488,000.00

Crédito L 998.DDD.DD
Cuenta Renglón

Pavim de tramo carretera Sn. Feo.-Rio Lindo
Pavim de tramo carretero Sn. Feo.-Rio Lindo

Cantidad

498,000.00
I20IOOI008Í72LOJI-ODI-OI20

¡"¡30300200247210 11-001-120
La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar de ejecución

inmediata la Modificación Presupuestaria solicitada por el Sr. Alcalde para desarrollar el proyecto de K ,
pavimentación del tramo carretero San Francisca-Ria Linda, más específicamente a la altura de la p 'Jf /
esquina que forma el negocio Inversiones Rajas a la esquina que forma la casa del Sr. Antonio Santos \Js/
en el Barrio Buenas Aires de Rio Lindo.

02- Solicitud para Aceptar Solo Cheques Certificados en Tesorería Municipal: La Tesorera
Municipal con fecha 01 de marzo presenta la solicitud que dice: "Por medio de la presente solicito a
ustedes la aprobación para que esta oficina de tesorería realice la recepción de cheques únicamente Yvi
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Certificados en las pagas que realizan los contribuyentes, ya sea de impuestos municipales o cualquier
otra tasa municipal, esta coma medida de seguridad para la recaudación de fondas, ya que el pasada
30 de enero recibimos coma pago el cheque NQ 7I3B372I de Banco de Occidente S.A expedido por
Hermanos Fernández S. de R.L (Engorde de Palios) por la cantidad de L 131,519.97 en el paga de
declaración de industria, comercio y servicios del aña 2DI8, devolviéndolo por motiva de fondas
insuficientes, causa par la cual nos habían debitada el valor del cheque, más la comisión que cobra el
banco. Teniendo que proceder a notificarles vía telefona a ellas para que nos hagan el paga
correspondiente y posteriormente yendo a dejarles una notificación en físico sobre el plazo máxima
de paga. Siendo cantidades muy elevadas lo ideal es que traigan el cheque debidamente certificado.

La Corporación Municipal par Unanimidad de Votos Acuerda: Que la tesorera municipal
requiera cheque certificada solamente a las personas naturales y jurídicas que ya tengan
antecedentes de haber extendido cheque sin fondos en tesorería municipal.

03- Apartación de L 200,000.00 al Club Deportivo Brasilia de Rio Linda: Can fecha 06 de
febrero 2019 se recibió la solicitud que dice: ...El motivo de la presente es para comunicarle que en
nuestro municipio de San Francisco de Yojaa se encuentra legalmente constituido con personalidad
jurídica el Club Deportivo Brasilia, afiliado a la Liga Nacional de Ascenso sin fines de lucra, can ei único
proposita de ayudar a jóvenes a que mantengan sus mentes ocupadas en el aspecto moral y social
por lo que solicitamos a usted su gran valiosa colaboración con un aporte de L 2DD,ODD.DD
(doscientos mil lempiras) y de esta manera servirá de aporte ai fútbol de nuestra comunidad. Firma y

sello: Edgardo Fuentes, Presidente y Fiíiberto Fernández, Secretario. La Corporación Municipal

par Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar de ejecución inmediata la apartación de L 200,000.00
(doscientas mil lempiras) por el año lectivo 2019, hacienda el primer desembolso de L. IQDfOQO.OQ
(cien mil lempiras) en este mes de marzo de 2019 y el segundo desembolso de L 100,000.00 (cien
mil lempiras) el ID de agosto de 2DI9 considerando que ya ha iniciado la segunda temporada.

04- Plan Operativa Trimestral 2019 para Prevenir el Dengue: El Sr. Alcalde presenta el Plan
Operativo Trimestral 2019 que dice; Actores Involucrados: Municipalidad, Secretaria de Salud,

Secretaria de Educación, Mesa Intersecíorial, Empresa Privada, Patronatos, Juntas de Agua,
Sociedad Civil, y Ong's. Misión: Contribuir ai mejoramiento de la salud de la población del

municipio mediante el desarrollo de estrategias de vigilancia, prevención y control de las
enfermedades arbovirosis. Visión: Contar en el municipio de San Francisco de Yojoa, con una
población libre de enfermedades transmitidas por vectores, incluyendo un marco de gestión,
prevención y control de las enfermedades. Introducción: El dengue es una enfermedad con más
de 400 años de haber sida descrita y es considerada por la OMS como la enfermedad vírica más
importante entre las enfermedades transmitidas por vectores, estimándose que anualmente ocurren
unas 50 a 100 millones de infecciones nuevas en más de 125 países endémicos. El dengue ES una
infección vírica transmitida par la picadura de las hembras infectadas de mosquitos del género Aedes.
Hay cuatro serotipos de virus del dengue (DEN !, DEN 2, DEN 3 y DEN 4). Los síntomas aparecen 3-14
días (promedio de 4-7 días) después de la picadura infectiva. El dengue es una Enfermedad similar a
ia gripe que afecta a lactantes, niños pequeñas y adultas. Na hay ningún tratamiento específico contra
e! dengue. El dengue grave es una complicación potencíalmente mortal, pero su diagnóstica clínico
precoz y una atención clínica cuidadosa por personal médico y de enfermería experimentado suele

i
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salvar la vida de las pacientes. En el municipio de San Francisca deYajas la incidencia de Dengue se
manifestó en el mes de noviembre y diciembre del ano 2018, en comunidades como La Química, Rio
Lindo y San Francisco. La mayaría de los casos san autóctonas la que manifiesta que las índices de
infestación son altos y que para este primer trimestre del aña 2019 se puede incrementar el número
de casas, provocando riesgos de enfermar o ía muerta en algunos casas, para ella queremos
establecer las medidas preventivas con la implementación de medidas de control que van desde los
operativos de limpieza dirigidos, inspecciones de depósitos potenciales del Aedes Aegity,
nebulizaciones y fumigaciones. Objetivo General: Garantizar la salud colectiva de la población del
municipio de San francisca de Yajaa, con un abordaje integral en base a la prevención, control más la
gestión de acciones encaminadas a reducir las enfermedades transmitidas par vectores durante el
año 2019. Objetivos Específicos: 1) Ejecutar la vigilancia de las arbovirosis a través de canales
endémicas e instrumentos cama levantamiento de encuestas larvarias trimestrales. 2) Intervención
de sitios de riesgo a través de aplicación de larvicidas e insecticidas. 3) Fomentar la educación
ambiental en la población para reducir los índices de infestación del vector. 4) Coordinar can
autoridades de base. Autoridades Municipales, Mesa Intersectorial y Empresa Privada la aplicación de
medidas de control del vector. 5) Realizar bloqueo de casos, con su respectiva ficha epidemiológica.

Prevención y control: Hoy por hay, el único método para controlar o prevenir la transmisión de!
virus del dengue consiste en luchar contra los mosquitos vectores: A- Evitar que las mosquitos
encuentren lugares donde depositar sus huevecillos aplicando el ordenamiento y la modificación del
media ambiente; B- Eliminar correctamente los desechas solidas y los posibles hábitats artificiales;
C- Cubrir, vaciar y limpiar cada semana los recipientes donde se almacena agua para uso doméstico:
D- Aplicar larvicidas adecuados a los recipientes en que se almacena agua a la intemperie; E- Utilizar
protección personal en e! hogar, cama mosquiteros en las ventanas, usar ropa de manga larga,
materiales tratadas con insecticidas, espirales y vaporizadores; F- Mejorar la participación y
movilización comunitarias para lograr el control constante del vector; G- Durante los brotes
epidémicos, las medidas de lucha anti vectorial de emergencia pueden incluir la aplicación de
insecticidas mediante e! rociamiento. H- Se debe vigilar activamente las vectores para determinar la
eficacia de las medidas de control. 1. Levantamiento de encuesta entomológica. Ejecutada. 2.
Nebulización de centros educativos. Ejecutada. 3. Supervisión de sitios de riesgo. Ejecutada. 4. Primer
Operativo de limpieza en comunidades, barrios y colonias. Ejecutada. 5. Segunda Operativa de limpieza
con participación comunitaria. Ejecutada. G. Operativa de fumigación de calles y avenidas con maquina
leco. Ejecutada. 7. Nebulizaciones de viviendas en barrios y colonias con como bloquea de casos.
Ejecutada. 8. Aplicación de BTI en pilas y barriles de barrios y colonias en prioridad. Ejecutada. Se
adjunta Cronograma de Nebulizaciones de viviendas intra y peri domiciliar con bomba termo

nebulizadara en los meses de marzo y abril 2013. La Corporación Municipal por Unanimidad de

Votos Acuerda: Dar fiel cumplimiento de carácter obligatorio al Plan Operativa Trimestral 2019, con
las Actores Involucradas.

05- Análisis del Segundo Cabildo Abierto 2QI9: El Reg. Gaspar Pineda Ríos manifiesta que en el
Segunda Cabildo Abierto consultiva que se realizó el sábado 23 de febrero de 2018 en la Casa de la
Cultura de Rio Lindo, las propuestas generalizadas de las representante de las organizaciones
comunales es que se aplique la ley, sancionando con multa a las que na cumplen can la Ordenanz
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Municipal de Limpieza General, propane que en el próxima cabildo abierta SE informe a las fuerzas
vivas del municipio los acuerdos que se han cumplido para mantener la credibilidad entre los que
asisten a los cabildos abiertos. El Sr. Alcalde informa que se está trabajando en base a las propuestas
presentadas en el segundo cabildo abierto 2019, como sustentación se está presentando en esta
sesión un Plan Operativo Trimestral 2DI9 el que fue elaborada can: Municipalidad, Secretaria de Salud,
Secretaria de Educación, Mesa intersectorial. Empresa Privada, Patronatos, Juntas de Agua, Saciedad

Civil, y Dng s La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Que el Sr. Alcalde y
las actores involucradas en las actividades de controlar la proliferación del zancudo que produce el
dengue y atrás enfermedades, preparen un informe para el tercer cabildo abierto.

OB~ Revisión de Radio de Población de las Aldeas del Municipio: El Reg. Saúl de las Reyes Padilla
propone hacer una revisión de tados las radias de población de cada aldea en el municipio, pues
considera que aproximadamente desde hace 20 años na se hacen ampliaciones a los radios de
población, que a través de Catastro Municipal se le mande notificación a los patronatos de cada
comunidad dándoles a conocer los límites de sus radios de población y si es de su agrado que se

extienda que lo soliciten en un cabildo abierto. La Corporación Municipal por Unanimidad de

Votos Acuerda: Aprobar la propuesta del Reg. Saúl de las Reyes Padilla para que Catastro Municipal
le mande notificación a los patronatos de cada comunidad dándoles a conocer las límites de sus radias
de población y si es de su agrada que se extienda, que la soliciten en un cabildo abierto.

07- Código de Conducta Etica del Servidor Público: Art. D7; y, 7) Cualquier otra contraria a las
normas de comportamiento ético, establecidas en este Código.

iSJlierre de Sesión: Agotada la agenda el Sr. Alcalde cerró la sesión a la 04:00 de la tarde.
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Sesión Ordinaria de Carácter Pública, celebrada por la Honorable Corporación Municipal del

Municipio de San Francisco de Yajoa Cortés, en el Salón Consistorial del Palacio Municipal el lunes 18
de marzo de 2DI9 desarrollándose la siguiente Agenda:

01° Comprobación del Quorum: Asistieron a la Sesión las ciudadanas: Han. Alfreda
Cerros Rivera, Alcalde Municipal Han. Iris Suyapa Paz Lozano Vicealcaldesa Municipal Las
Regidores: Gl5 Han. Saúl de los Reyes Padilla D2S Hon. Indira Pineda Velásquez D3Q Hon.
Emma Patricia Paz Rivera D49 Han. Gladis Aleyda Fernández D59 Han, Jorge Enrrique López
Paz DB5 Hon. Wilmer Edgardo Mayorga Benavides D79 Hon. Gaspar Pineda Ríos G8S Hon.
Fidelia Bueso Portillo Abg. Cindy Vanessa Carias Asesora Municipal Gregorio Fúnez Martínez,
de la Comisión Ciudadana de Transparencia Por ante e Sr. Virgilio Sabillón Vallecilla Secretario
Municipal que da fe de todo lo tratada.

02a Apertura de la Sesión: Comprobado el quorum el Abg. Alfredo Cerros Rivera, Alcalde
Municipal declaró abierta la sesión a la 09:20 de la mañana.

03a Invocación a DÍDS: Dirigió la oración la Profa. Iris Suyapa Paz Lozana, Viceaícaldesa
Municipal.

G4- Lectura, Discusión y Aprobación de la Agenda: Leída que fue por el Sr. Virgilio

Sabiltan Vaiiecilla Secretario Municipal y ampliamente discutida La Corporación Municipal par

Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar la agenda presentada.

05Q Participación Ciudadana: No se recibió participación ciudadana.

Q6e Discusión y Aprobación del Acta Ny D29-2Ü19: Ampliamente discutida La

Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el Acta NQ D23-2QI3.

G7B Lectura de Correspondencia: Se dio lectura a la siguiente correspondencia:
01- Ley de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa: La Directora de Administración Tributaria hace

del conocimiento el Decreta Legislativa ND145-2018 que dice: "El Congreso Nacional, Considerando:
Que de conformidad al Artículo 351 de la Constitución de la República, el Sistema Tributaria Nacional
se debe regir por los principios de legalidad, proporcionalidad, generalidad y equidad, de acuerda con
IB capacidad Económica del contribuyente. Considerando: Oue es función del Estado velar por el
desarrolla equilibrada de todos los sectores de la producción y crear oportunidades en igualdad de
condiciones para la mejoría Económica de los ciudadanos. Es por ello que E! Estado recanocE la
actividad de la Micro y Pequeña Empresa como de interés pública para promover el emplea, el
bienestar social y económico de todos las participantes en estas unidades económicas.
Considerando: Que mediante DecrEto N° 135-2008 de fecha 01 de octubre ds 2008, publicado en el
Diario Oficial La Gaceta del 14 de Enero del 2003, SE aprobó la Lsy Para el Fomento y Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Considerando: Que el Gobierna de la
República ha realizada una serie de acciones debidamente planificadas, para promover la creación y
ampliación de la actividad de la industria, del comercio y de los servicios de valor agregada, con el
proposita de generar un movimiento económico que se traduzca en generación de riqueza tanto para
las empresarios como para sus colaboradores, la cua se traduce en mejores condiciones de vida
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para las personas y generación de oportunidades para el mercado laboral hondureno actual y futuro.
Considerando: Que la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, coma eje trascendental del motor
Económico del país, debe estimularse para su regularizaron y formalizaron, de tai manera que
contribuya al fortalecimiento económico de la Nación, a la generación de nuevos y mejores empleos y
al aporte tributario al Fisco. Considerando: Que la estimulación al sector de la Micro y Pequeña
Empresa pasa por un espacio de alivio tributario que permita que, por la vía del alivio tributario y la
desregularización de procesos administrativos, se estimule Ea creación, organización, equipamiento y
operación de estos negocios, con la condición de generar nuevos y mejores empleos para e mercada
laboral disponible. Considerando: Que conforme al Código Tributario las leyes que se aprueben con
posterioridad a la vigencia de dicho Código que otorguen exenciones y exoneraciones deben señalar
el objetivo de la medida, los sujetos beneficiarios, los requisitos formales y materiales a cumplir por
los beneficiarios, el plazo del beneficio, los tributos dispensados, entre otros, Por Tanto, Decreta: La
siguiente: Ley de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto
e! impulso a la micro y pequeña empresa, por medio de incentivos que promuevan el crecimiento
económica, a través de la generación de nuevas oportunidades de empleo, el bienestar, desarrollo y
realización de la persona humana; así como una oportunidad para ratificar la capacidad de
emprendimiento y determinación de los hondurenas. Artículo 2. Para las fines de la presente Ley los
términos a que se haga referencia se deben entender en la forma en que las mismas estén definidas
en la legislación vigente que rectore a sector de la micro, pequeña y mediana empresa. Artículo 3.
Son beneficiarios de la presente Ley, las micro y pequeñas empresas que se constituyan, o aquellas
que hayan venido aperando informalmente y se formalicen, cumpliendo con ID señalado en la presente
Ley, en un plazo de doce (12) meses contados a partir de la entrada en vigencia del presente Oecreto.
Dicho rsgistro o formalizaron puede llevarse a cabo por cualquiera de los mecanismos siguientes: 1)
inscripción conforme a lo dispuesto en el Decreto N° 318-2013 de fecha 15 de enero de 2014, contentivo
de la Ley para la Protección, Beneficios y Regularizaron de la Actividad Informal y su Reglamenta; 2)
Inscripción a través del portal "Mi Empresa en Línea", conforme a lo dispuesto en el Decreta ND 284-
2013 de fecha 8 de enera de 2014, contentivo de la Ley Para la Generación de Empleo. Fomento a la
Iniciativa Empresarial, Formalizaron de Negocios y Protección a los Derechas de los Inversionistas y
su Reglamento: y. 3) Cualquier otro mecanismo contEnido en E! Código de Comercio, demás leyes
vigentes a IB presente Ley. Artículo 4. Los comerciantes formalizados al amparo de la presente Ley.
o aquellos que se acojan a sus beneficios, deben obtener un certificado especial generado por medio
del portal "Mi Empresa en Línea" autorizado por IB Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico, pudiendo delegar esta función en terceros. El certificado tiene vigencia de un plaza máximo
de doce (12) meses y que sustituye por ese período, los permisos de operación extendidos por las
municipalidades. En el mismo documento de constitución o formalizaron debe declararse la voluntad
de sujetarse al répimen de la presEníe Ley. En este período, los bEneficiarios de la presente Ley, deben
tramitar sus permisos y licencias nacionales y municipales correspondientes para su operación, can
eí apercibimiento de que si no lo hiciere no debe gozar de las beneficias otorgados por la presente
Ley. Es entendido que durante Este pEríodo de tiempo ios daños o perjuicios que pudiesen ocurrir de
cualquisr índole causados por la operación de una micro y pequeña empresa deben ser
responsabilidad del beneficiario de la presente Ley. El certificado especial es el única documento
acreditante para gozar de los beneficios de la presente Ley. Artículo 5. Los comerciantes, que se
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constituyan formalmente e inscriban en cualquier Registro Pública de Comercio y Cámara de
Comercio del país, indistintamente de su capital social fundacional y que sean considerados como una
micro o pequeña empresa y que por un período de cinco (5) años, deben estar exentos del pago del
Impuesta Sabré la Renta, Impuesto al Activo Neta y Aportación Solidaria Temporal, Anticipos del uno
por ciento (1%) y doce punta cinco por ciento (12.5%) en concepto del Impuesto Sobre la Renta; pero
deben quedar inscritas en un Registra de Exonerados a cargo de la Secretaría de Estado en el
Despacho dB Finanzas de conformidad con a Ley de Responsabilidad Fiscal. No se encuentran
comprendidos en la presente exención, e Impuesto Sobre Ganancias de Capi ta, e Impuesto Sobre
Dividendos a cualquier otra forma de participación de utilidades, el Impuesto Único del diez por ciento
(10%) de InterESBs Sobre ías Rentas; del uno por ciento (1%) en concepto de Anticipa del Impuesta
Sobre la Renta, que debE retenerse a proveedores y contratistas nacionales y Extranjeros, conforme
al Artículo 13 de! Dscreto N° I7-2D1D de fecha 28 de marzo de 2DID, contentiva de la Ley de
Fortalecimiento de las Ingresos. Equidad Social y Racionalización del Gasto Público; de las tasas de
retención del Impuesto Sabré la Renta par pagas realizados a personas naturales y jurídicas
residentes y na residentes y, de la modalidad del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al una
punía cinco par ciento (1.5%) de los ingresos brutas declaradas contenidas en el Articula 22-A de la
Ley dsl Impuesto Sobre la Renta y sus reformas, Articule B. Las comerciantes, que se constituyan
formalmente e inscriban en cualquier Registro Público de Comercio y Cámara de Comercio del país,
indistintamente de su capital socia fundacional y que sean considerados como una micro o pequeña
empresa, deben estar exentas del Impuesto Personal y del Impuesto Sobre Industria, Comercio y
Servicios de las Municipalidades. Asimismo, deben quedar exentas del paga de las tasas no tributarias,
sobre tasas y derechos, par las permisos de operación, construcción, autorizaciones y licencias
ambientales, asimismo se exime del carga par registro de cualquier tipa que se tramiten ante el
Gobierna Central y municipalidades. Esta exención de tasas se debe extender y aplicar para la
renovación o ampliación de permisos que deban solicitarse durante el período de la vigencia del
beneficia establecido en el Artículo anterior. Artículo 7. Las beneficiarios de la presente Ley durante
un período de tres (3) anos, mismo que podrá ser prorrogable por dos (2) anas a solicitud de la
Secretaría de Estada en el Despacho de Desarrolla Económico, deben estar exentos del pago par
concepta de tasas regístrales relacionadas con el acta de constitución de la empresa, tasas
municipales, cabro por cargos para la emisión de actos administrativos, licencias u otros conceptos
necesarios para su operación, que deban realizarse a instituciones públicas, adsmás de los beneficios
descritos en los Artículos 5 y B de la presente Ley. Artículo 8, No gozan de los incentivos de la
presente Ley, las servicias brindados por profesionales independientes y las Actividades Económicas
Terciarias reguladas por el Estado de Honduras. Los profesionales independientes tales como:
médicos, odontólogos, abogadas, cantadores públicas, estarán exentos de pagos y de cualquier tipo
de tasa, en el trámite de licencias sanitarias y permisos de operación en las municipalidades. Artículo
9. Los beneficiarios al amparo de la presente Ley dsben presentar anualments la DEclaración de
Sacrificio Fiscal, según e! formulario aprobado par la Secretaría de Estado en el Despacho ds Finanzas
y las Administraciones Tributaria y Aduanera según corresponda. Artículo ID. Las Micro y Pequeñas
empresas constituidas y en operación can anterioridad a la vigencia del presente Decreta, pueden
acogerse y gozar de los beneficios de la prESBnte Ley, siBmprE que acrediten en un plazo de doce (12)
meses a partir de su entrada en vigencia, los requisitos siguientes: I) La inversión o rsinvErsión ds
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capital, ampliación da cperaciones a cualquier aumenta de actividad industria!, producción, comercial
o de servicios, que compruebe fehacientemente ente la Secretaría de Estado en el Despacho de
Desarrollo Económico que entre la vigencia del presente Decreta y el 3! de diciembre de 2QÍ3, que ha
aumentado en un treinta por ciento (30%) la generación de nuevos empleas remuneradas,
comparables contra la planilla de empleados remunerados vigente al 30 de septiembre del 2018; 2)
Para la aplicación de este beneficia SE debe cantar con !a autorización de ía Secretaría de Estado en
los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, previo a la verificación de lo dispuesta en el numeral 1}
del presente Artículo; y, 3) Na tener ingresas brutos anuales mayares a cinco millones (L 5,DQD,OOG)
de lempiras en el Ejercicio Fiscal anterior. Posterior a la obtención del certificada especial, el
beneficiario debe inscribirse en el Registro de Exonerados de la Secretaría de Estada en el Despacha
de Finanzas. Las Miera y Pequeñas Empresas que se acojan al beneficia del presente Articula, se
exceptúan del pago de tasas par servicias brindados por las municipalidades. Artículo II. De
conformidad con el Código Tributaria, la Secretaría de Estada en el Despacha de Finanzas, por sí o con
el auxilio de la Administración Tributaria y de la Administración Aduanera, deben velar por el buen usa
y cumplimiento de los fines contenidos en la presente Ley. En casa de comprobarse datas e
información falsa o inexacta, abusas en los beneficias fiscales otorgadas, se debe proceder de
conformidad can la establecido en el mismo Código. Artículo 12. No son beneficiarías de fa presente
Ley, las personas jurídicas, que tengan socios, accionistas o participantes sociales a personas
naturales que ya formen parte de otra sociedad mercantil dedicada a una actividad igual a que hayan
formada parte de otra saciedad dedicada a una actividad similar. Asimismo, no deben gozar de los
beneficios de la presente Ley, las micro a pequeñas empresas que incluyan dentro de su participación
social a personas jurídicas, indistintamente de su categoría y las personas jurídicas que integren
dentro de su organización social en carácter de socio, accionista o participante social a personas
naturales que hayan sido socios, accionistas o participantes sociales de una persona jurídica que se
dedique a una actividad similar y sea disuelta, liquidada a cierre sus operaciones a partir de la vigencia
de ia presente Ley. Para asegurar el cumplimiento de esta disposición e Servicio de Administración
de Rentas (SAR) debe verificar este extremo en sus bases de datos. Artículo 13. Los programas de
acceso al crédito a inclusión financiera pueden destinar fondos de capital de riesgo que tengan por su
naturaleza niveles de mora diferenciadas, con el fin de reconstruir su historial crediticio y dar acceso
a [mandamiento a las personas o empresas que no tiene acceso al sistema financiero tradicional. Las
programas de acceso al crédito pueden aportar a las sociedades administradoras de Fondos de
Garantías Recíprocas y solicitar servicios de las mismas. Artículo 14, Para verificar la generación de
emplea par el incentivo fiscal la Secretaría de Estado en las Despachos de Trabaja y Seguridad Social,
debe presentar un informe anual a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y al Servicia
de Administración de Rentas (SÁR), a fin de medir los rendimientos fiscales por gastas tributarias.
Artículo 15. La Secretaría de Estada en el Despacho Finanzas en coordinación con la Secretaría de
Estado en el Despacha de Desarrolla Económica y e Servicia de Administración de Rentas (SAR), debe
emitir el Reglamenta de la presente Ley, en un plazo na mayar a treinta (30) días después de su
entrada en vigencia. Artículo IB. Autorizar al Banco Hondureno para la Producción y la Vivienda
(BANHPROVI) en su condición de Fiduciaria del Fideicomiso de Administración e Inversión suscrito can
el Banca Central de Honduras (BCH) para que pueda, a través del mercada secundaria, negociar la
venta can descuenta de instrumentas financieros que baja la modalidad de bonos de a Secretaría de
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Estada en el Despacho de Finanzas se tengan invertidas con fondos del Fideicomiso del Banca Central
de Honduras (BCH). Artículo 17. Las disposiciones contenidas en e! Decreta Na 284-2013, de fecha S
de enero de 2DI4, relativas al procedimiento de inscripción, pago de tasas regístrales, autorización de
libros, emisión de permisos, licencias, otras relacionadas con la operación de la empresa, se extienden
al Comerciante Individual. Artículo 18. Reformar el Articula I del Decreto ND 57- 2013 de fecha IB de
abril de 2013, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 31 de maya del 2013, que reforma el
Decreto N° 175-2008 de fecha 18 de diciembre de 2018. publicado en e Diario Oficia! "La Gaceta" en
fecha 23 de diciembre del 2008, contentivo de la Ley de Apoyo Financiero Para los Sectores
Productivos de Honduras, el cual debe leerse de la manera siguiente: "Artl. Autorizar al Banco Central
de Honduras (BCH) para que en forma excepcional y con carácter de emergencia, en el marco de la
Ley de Apoyo Financiera y sus reformas habilite recursos financieros par un monta de trece mil
millones de lempiras (L. I3,DDD.OGD,ODO.QD) canalizadas por el Banca Hondureno para la Producción
y la Vivienda (BANHPRDVI) y destinados conforme a Ley, al Apoyo Financiero del Sistema Bancario
Nacional y otras instituciones financieras autorizadas y, reguladas par la Comisión Nacional de Bancas
y Seguras (CNBS) y las cooperativas de ahorro y crédito supervisadas y reguladas por CONSUCOOP y
además todas aquellas instituciones calificadas como elegibles por BANHPRDVI; con e objeto de
financiar al sector de la vivienda en un cuarenta por ciento (40%); a la readecuación, refinanciarnienío
y rehabilitación de unidades productivas que resulten afectadas por los fenómenos naturales y por
crisis que incida negativamente en la economía nacional; en un veinte por ciento (20%); y, al
microcrédito y demás sectores productivos en un cuarenta por ciento (40%), estos porcentajes
pueden ser variados dependiendo de la demanda de crédito de los sectores beneficiados". Artículo
19. Reformar el incisa b) del Artículo 2 del Decreto ND175-2008 de fecha 18 de diciembre de 2008,
publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 23 de diciembre del 2008, que se leerá de la manera
siguiente; "Art 2. Facultar al Banco Centra! de Honduras (BCH) para que con los recursos indicados
en el Artículo precedente, constituya un Fideicomiso de administración e inversión en el Banca
Hondurena para la Producción y la Vivienda (BANHPROVÍ), bajo las condiciones siguientes; a) Monto;
...; b) Plazo: De treinta (30) a cincuenta (50) años; c) Finalidad:,..; d) Fideicomitente y Fideicomisario:
...; E) Fiduciario:...; f) Comisión Fiduciaria:...; y, g) Tratamiento de la Renta del Fideicomiso:..." Artículo
20.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para que traslade los recursos
necesarias del Presupuesto Nacional de Ingresas y Egresas de cada ana para el financiamiento de la
unidad Ejecutora y Administradora de la plataforma electrónica "Mi Empresa en Línea" que se gestiona
a través del Programa Nacional de Generación de Empleo y Crecimiento Económico Honduras 2020.
El Programa Nacional de Generación de Emplea y Crecimiento Económica Honduras 2020, contenido
en el Decreto ND 3G- 2016 de fecha 14 de abril de 20IB, debe desarrollar y gestionar otras plataformas
electrónicas o tecnológicas auto sostenibies que promuevan la innovación, emprendedurisma, acceso
a crédito, así como oíros servicias digitales que contribuyan a la simplificación administrativa,
reducción de costas y tiempos en los trámites que gestionan las personas naturales y jurídicas, dando
prioridad a los factores que incidan en el cumplimiento de los objetivos de desarrolla sastenibles y en
la mejora de la competividad del país; y permitiendo a la ciudadanía el acceso oportuno y
descentralizado a la información. Artículo 21. Autorizar al Banco Hondureno para la Producción y la
Vivienda (BANHPROVÍ) en su condición de Fiduciario del Fideicomiso de Administración e Inversión
suscrito con el Banco Central de Honduras (BCH) para que pueda, a través del mercado secundario,
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negociar la venta con descuento de instrumentas financieros que bajo la modalidad de bonos de la
Secretaría de Estado en e! Despacho de Finanzas se tengan invertidas con fondos de Fideicomiso del
Banca Central de Honduras (BCH). Artículo 22. Et presente Decreta entrara en vigencia a partir del
día de su publicación en eí Diario Oficial "La Baceta". Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a ¡as siete días del mes de noviembre

del dos mil dieciocho" La Corporación Municipal par Unanimidad de Votas Acuerda: Darle
cumplimiento a la Ley de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa 3 través de ía Dirección de
Administración Tributaria y otras Direcciones que tengan competencia.

Q8e Informes de Departamentos Municipales:
A- DE Ana Rosa Paz Fernández Directora de Contabilidad y Presupuesto:

I- Resumen Ejecutivo de Ingresos y Egresos de Enero y Febrera 2019:

11
II.7.2.DD.GD.DD
raOD.DD.OO
II.7J.DD.QD.DD
1I.7.4.00.DO.OD
IÍ.7.B.DO.DD.DD
I2.5J.QD.DD.DD
ÍZ5.ZQO.OO.QO
IZ5AOD.OO.OQ
ÍZS.O.DO.DO.DD
I5.Q.O.DD.QD.DD
Í7.Q.D.DD.DD.DD
2Í.D.D.QD.DD.DQ

Z
I8.D.D.DD.DD.QD
ZZD.D.DO.DD.DD
23.0.0.0D.ÜO.OD

E

Descripción
Ingresos Tributarios

Impuesta sobre bienes inmuebles
impuesta personal municipal
Industria comercio y servicio
Imp sobre extracción de recursos
Imp selectiva B las serv. de telecam
Tasas par servicios
Derech constan permis y matricula
Multas municipales

Otros no tributarias
Ventas de bienes_yjerv del gobierno
Rentas de la propiedad
Recursos propios de capital

Total
Ingresos de Capital

Transí del gobierna central, gastos
Transí, deí gobierno central, invers

Disponibilidad financiera

Total
luman los Ingresas

Enero
5,520,613.19

GQL4I8.2Í
33,685.35
I.BII.531.35

ZI.BI3.BD
-

152.105.30
2,GB4,85G.D8

8,810.78
4,348.54

323,BS3.67i
37,503.71
I3,4DS.QO

M34.D21.IB
1,182,911.00

177,436,65
!.DOD5,474.35

-
I.182.9Í1.GQ

6.7IG.932.I9

Febrero
83G.B33.Z1

151,685.80
3B.DZZB4

-
I34.BZ3JB

-
147,348.36

247.87S.D6
45,S42.G7
4J348.54,

5D.D63.G3
18,222.33

52.56G.28
889,399.49
1.1S2.9II.D4
236,582.24
946.32S.SD

-
1.182.911,04

2,072.310.53

Pend Ejecución
11,580,911.32

3,751.535.11
1,246,328.29
2,DG8,374.84

126,164.48
BB6.0DO.OD
2.ÍG7J23.2G
573,DB0.37

105,331.37
53,382.46

652.590.20
31,313.30

404,443.35
11985,354.67
Í4.9I175B.53

2.227.516.61
12,230,136.35

454,045.57
14,911.758.53
ZG,897.IÍ3.2G

OÍ
03
D4
05
II
12
13
14
15

Egresos
Actividades centrales
Administración financiera
Unidades de apoya municipal
Desarrolla y asistencia social
Vida Mejor
Todas par la Paz
Pro Honduras
Infraestructura
Fondos de transferencia municipal

Enero
335,7!D.B3
301,438,04
252,126.08
38,665.63
3G4.7I6.5D
J57.673JB

-
-

24,033.02

Febrero
257,832.63

_ 321,803.18
182,513.03
24,342.33
I53.Í36.2B
881411.44

52,2G9.80
-

24,DB3.02

Acumulado
4,076,268,64
4,343,567.13
2.346.B53.87

308,378.23
3,616.758.23

6,884,368.64
1,623,833.40
2.600.531.91
5334.584.48
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Tota!
Suman los Egresos

1.434,483.50
I,434,4B3.5EJ

1,904,067.77 i 32,347,804.65
1,904,067.77 1 32,347,804.65

La Corporación Municipal par Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar E! Resumen Ejecutiva de
Ingresas y Egresas de enero y febrera 2019 presentada par la Cantadora Municipal

O!- Deposito por Concepto de Impuesto Personal de Planilla de Empleados de la ENEE: Con
fecha 12 de marzo de 2019 y firmado por !a Directora de Administración Tributaria, se dio lectura al
informe que dice: "Honorable Corporación Municipal por este medio les informo que hemos recibido
en fecha 08/03/2019, deposito por concepta de impuesta personal de planilla de Empleadas de la
E.N.E.E Cañaveral, con un valor de L. 167,902.89, valor que ellas depositaron sin realizar el respectivo
cálculo par la oficina de Control Tributaria, ya que no se les aceptó planilla 2019, par motiva que
adeudan a la municipalidad tasas municipales así: Z01G: Tasa ambiental L. 780.00, Tasa bienestar
social L. 10,900.00. Total 20IB L 11,680.00, Estando pagado las impuEstas del año 2016 * 2017: Deben
intereses L. 9,244,41. Recargos L. 8B5.08 Tasa ambiental L. 14,050.00, Tasa bienestar social L.
1,200.00. Total 2GI7 L 25,359.49. Nota: Los intereses y recargo se cobran por haber realizado el
deposito en fecha 23/08/2017, Que esta fuera del plazo que lo ordena la ley 2018: Deben diferencia
del cálculo de impuesto L. 437.01. Tasa ambiEntal L. ID75.00. Tasa bienestar social L. 13,900.00. Tota!
2018 L 15,472.01 ' Por el motivo que ellos se aplican el 10% de descuenta aun pagando después de
la fecha de pronto paga y fuera dsl plazo correspondiente, como lo estipula ¡a ley de municipalidades
en su Artículo 77 y en su Reglamento en los Artículos 38, IGüí inciso b y IGG. Las tasas municipales son

aplicadas cumpliendo el Plan de Arbitrio Municipal vigente La Corporación Municipal por

Unanimidad de Votos Acuerda: Asignar el caso a la Abg. Cindy Vanessa Carias, Apoderada Legal
Municipal para que presente reclama a la Gerencia de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica en
Tegucigalpa MDC a a quien corresponda,

DI- Gestiones en las Secretarias de Finanzas y Tesorería General de la República: Informe N°
07-2013 de 18-03-2013. El día viernes 08/03/2019, viajé en compañía de la Contadora Municipal, Ana
Rosa Paz, y las empleadas Municipales Bessy Díaz y Dilcia Sabillón, a realizar gestiones varias, en la
Secretaria de Estada en el Despacho de Finanzas, a presentar expediente administrativa para que se
dé cumplimiento a ID preceptuado en el artículo número ocho (8) del decreto ley número 138-2013,
que contiene las reformas a la ley de Promoción a la Generación de Energía Eléctrica con Recursos
Renovables, sobre la asignación directa de un diez por ciento (10%), por cada año e- favor de la
municipalidad de San francisco de Ynjoa, sobre las declaraciones y pagos de impuesta sobre la renta
que efectúa la sociedad Hidroeléctrica Rio Blanco S.A, de C.V. al Estado de Honduras, esto coma un
presupuesta adicional para fomentar proyectos de desarrollo social. Me presenté en la oficina de la
Secretaria de Finanzas Roció Tabora, ya que en una visita anterior me habían indicada que el
expediente se presentaría directamente a ella, pera su secretaria asistente me indicó que lo tenía qu
presentar en la Secretaría General, recibiéndome el Abogado Jesús Bendaña, quien me recibió una
copia para efecto de hacer las consultas internas can la secretaria para consultar con que
dependencia u oficina se tiene que presentar E! trámite, manifestándome que nunca habían recibida
un expediente de esos, y que no tenían ¡dea a quien correspondía recibirlo. Par la que en un próxima
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viaje me avocaré nuevamente para obtener respuesta y dejar el expediente completa. Así misma ese
día me personé ante las oficinas de la Tesorería General de la República a efecto de solicitar el retiro
de la Constancia sobre el reporte de las cuentas bancarias que esta Municipalidad mantiene con Banco
Atlántida, para efecto que no se sigan aplicando los cobros del impuesto de tasa de seguridad
poblacional, esto en respuesta a oficio ND DDI-2DI9-MSFY, que se había enviada en fecha 19 de febrero

de 2019. Nata: Se adjunta copia fotostática de la constancia. La Corporación Municipal por

Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar e! informe presentado por la Abg. Cindy Vanessa Carias
Apoderada Legal Municipal.

02- Gestiones Varias en el Palacio Municipal: Informe N° D7-20Í9 de 18-03-2019. "En fecha
martes doce de marzo del presente año (12-03-2019), me hice presente a esta Municipalidad a efecto
de realizar las siguientes gestiones: 1) Me reuní con el Director del Departamento de Justicia Municipal
para discusión de Dictamen Legal sobre el caso de un permiso de operación de la señora Reina
Castellanos. 2) Terminé de trabajar en los contratos de arrendamiento de los herederos Paz
Fernández, de acuerdo a lo encomendado en Certificación de Acta N° 028-2019 de fecha 10 de enero
del 2019.3) Solicite al Auditor Municipal la copia de las recomendaciones efectuadas a la Corporación
Municipal para elaboración de los respectivos reglamentos internos que están pendientes de
elaborarse. Ya se inició a trabajar en las recomendaciones señaladas. Se adjunta copia de constancia

extendida por el Secretario Municipal" La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos

Acuerda: Aprobar el informe presentado por la Abg. Cindy Vanessa Carias Apoderada Legal Municipal.
D3- Contestación a Oficio ND 002-2019 del TSC: Informe N° 07-2019 de 18-03-2019 "En esta

misma fecha hice formal entrega a la Contadora Municipal señora Ana Rosa Paz, de constancia que
informa sobre las demandas o juicios pendientes que se han promovido por esta municipalidad o en
contra de ella. Dando respuesta a circular enviada por el Tribunal Superior de Cuentas. Se adjunta
copia de constancia de contestación y copia fotostática de la circular ND 002-2DI9 presidencia"

La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe presentado por
la Abg. Cindy Vanessa Carias Apoderada Legal Municipal.

04- Borrador de Contrato de Arrendamiento a Herederos Paz Fernández: Informe N° 07-2019
de 18-03-2019 "En esta misma fecha estoy presentando a ustedes Corporación Municipal y al
Departamento de Catastro Municipal, nueve (9) ejemplares de contratos de arrendamientos a favor
de los Herederos Testamentarios Paz Fernández, sobre dos predios rurales municipales, a favor de
nueve (9) herederos testamentarias que se hicieron presente a través de un representante ante
Corporación Municipal y a quienes se les solicitó presentaran toda la documentación necesaria para
poder hacer el traspaso del derecho sobre dos arrendamientos que poseía su padre fallecido,
revisándose y analizándose toda ¡a documentación de los trámites legales que efectuaron en el juzgado
de letras civil, la cual determino estar completa, precediéndose a su redacción para su posterior
firma. En sesión de corporación de fecha 10 de enero del presente aña, y que consta en acta NQ 028-
2019, se me delegó procediera a redactar los contratos de arrendamientos de los herederos
testamentarios. Nota: Se adjuntan los nueve contratos de arrendamiento y copia fotostática de la
Certificación de punto de acta que, para conocimiento se redacta uno de los borradores a
continuación: Registra ND mm. La Corporación Municipal de San Francisco de Yojoa. resuelve la formal
solicitud presentada por los Herederos Testamentarios Paz Fernández, del causante su difunto Padre
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señor Alejandra Paz Fernández, sobre un bien inmueble que se encoentra ubicado en éste término
municipal, y el cual era ocupada en Arrendamiento por su Padre señor Alejandra Paz Fernández,- Por
lo que haciendo uso de las facultades que la Ley les otorga, autorizan al señor Alcalde Municipal,
mediante Certificación de Acta N9 D3D/2D18 de fecha 18 de marzo de 2019, para que en su
representación firme el presente Contrato de Arrendamiento sobre un bien Inmueble Municipal
identificada baja e N° mmm, ubicado en el lugar conocido como e Chagüitón, de ésta Cabecera
Municipa San Francisco de Yojoa, Zana Rural.- Por una parte: El señor Alfredo Cerros Rivera, quien
es mayor de edad, hondureno, Abogada, can tarjeta de identidad número D5D8-I374-D027B, y de
éste domicilio; quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y quien está ampliamente facultado
para celebrar el presente Contrato; y Por la otra; José Dimas Paz Fernández, mayor de edad,
hondurena, can tarjeta de identidad número mmmmmm, Solvencia Municipal número mmmmmm, con
domicilio en mmmmmmm, Quien actúa en su condición personal y haciendo efectivo un Documento
Privado de Compraventa de derechos y sus mejoras de fecha 05 de junio del ano 20!B, en e! que se le
traspasa el derecho de una porción de tierra en Arrendamiento que fue dejado en Herencia a su
hermano Ramón Paz Fernández, por su Padre el señar Alejandro Paz Fernández, tal coma consta
en la Certificación de Sentencia de Herencia Testamentaria, dictada en fecha diez (ID) de septiembre
del año dos mil dieciocho (2018), por el señor Juez Nelsan Ornar Madrid Chinchilla, y la cual se
encuentra inscrita en el Registra de Sentencias baja el numera G5, Tomo 436, que lleva el Registro de
IB Propiedad de la ciudad de San Pedro Sula, Cortés. Sobre un bien inmueble qué consta de un área
desmembrada de Siete puntos cinco manzanas (7.5 Manzanas), y el que tiene la siguiente relación
de medidas y colindancias: Al Norte: Trescientas ochenta y seis punto sesenta y tres metros (38B.E3
Mts), colinda con Leandro Paz Fernández. Al Sur: Trescientos veintidós puntos ocho metros (322.8
Mts), colinda con Roberto Paz Fernández. Al Este: Ciento sesenta puntos cero uno metros (1BD.D1
Mts), colinda con carretera a Yojoa. Al Oeste: Ciento cuarenta y cuatro puntas noventa y cinco metros
(144.95 Mts), colinda con propiedad de Juan de Dios Paz Fernández. Qué mediante el presente
Contrato la Municipalidad de San Francisco de Yojoa, ha determinado dar en Arrendamiento por
derecho de sucesión al señor José Dimas Paz Fernández, quien se compromete a tomar el
Arrendamiento de dicha Inmueble bajo las condiciones siguientes: Primero: Dicho inmueble, no podrá
ser vendido, traspasado o cedido a otra persona natural a jurídica, institución u organización sin
previa autorización de la Corporación Municipal de San Francisca de Yojoa. Segundo: El procedimiento
de adquisición y entrega ID determinará la Corporación Municipal a través del Señar Alcalde Municipal
y el Departamento de Catastro Municipal. Tercero: A partir de la fecha de la firma del presente
Contrato, el arrendatario se compromete a cercar y dar mantenimiento adecuado a solar o predio
respetando las normas Municipales. Cuarto: Es facultad de la Corporación Municipal ds San Francisco
de Yajoa, la de extender el plazo del arrendamiento, e cual se otorgará través de una Constancia,,
extendida por e! Departamento de Catastro Municipal, y debidamente refrendada por el Señor Alcald
Municipal, así mismo podrá rescindir del mismo, por incumplimiento de algunas de las condiciones
contenidas en éste contrato. Quinto: El arrendatario podrá solicitar a ésta Municipalidad de San
Francisco de Yojoa, la compra en Dominio Pleno del inmueble antes descrita, una vez que haya
transcurrido un plazo mínimo de doce (12) meses posteriores a a suscripción del presente Contrato.
Sexto: El arrendatario pagará a ésta Municipalidad, una tasa sobre el Arrendamiento por el valor de
Doscientas Lempiras (L. 2DD.OD) par Manzana. El valor del Arrendamiento podrá ser incrementado en
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virtud de alguna modificación que se haga al Plan de Arbitrios vigente, el cual será determinado par
la Corporación Municipal anualmente. Dicho valar será cancelado como fecha límite el día treinta y
una (31) de agosto de cada ana. Séptimo: El presente Contrata de Arrendamiento tendrá una duración
de un (DI) ana, contada a partir de la fecha de su suscripción, debiendo el arrendatario renovarlo cada
ano. Octavo: Los abaja firmantes se comprometen a respetar y dar fiel cumplimiento a las cláusulas
a condiciones descritas en el presente Contrato de Arrendamiento. Firmamos de mutua acuerda el
presente Contrata de Arrendamiento, en el Municipio de San Francisco de Yojoa, Cortés a los Dieciocho

(18) días del mes de marzo del aña Dos mil diecinueve. La Corporación Municipal por Unanimidad

de Votos Acuerda: Aprobar el borrador de Contrato de Arrendamiento y facultar al Abg. Alfredo
Cerras Rivera Alcalde Municipal para que firme el Contrato de Arrendamiento can los Herederas Paz
Fernández de conformidad a las leyes vigentes.

D5- Caso Aqua Corporación: Informe Nn D7-2DI9 de 18-03-2019 "En virtud que este próximo
viernes 22 de marzo del presente año, está por llevarse a cabo la Audiencia de Junta de Acreedores
en el Juzgada de Letras Civil de San Pedro Sula, solicité ai señar Alcalde Municipal actualización de

fecha de la Certificación de falta de pago, para presentarla el día de la audiencia" La Corporación

Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe presentada par la Abg. Cindy
Vanessa Carias Apoderada Legal Municipal.

OG- Dictamen Sobre Traspaso de Solar de Hipólito Andrade a Teodora Paz: Informe N° 07-
2019 de 18-03-2019 "En esta fecha y atención a lo peticionada por esta Corporación Municipal fecha
martes 19 de febrero del año en curso, que consta en Acta ND 028-2019, a su consideración el análisis
y redacción de Dictamen Legal ND Q03-2D19 MSFY sobre solicitud presentada por a señora Teodora
Paz Enamorado de la Comunidad de San Buenaventura, en la que solicita a esta Corporación Municipal
traspasar a su nombre la propiedad que está registrada a favor de su compañero de hogar ya fallecida
Hipólita Andrade, resolviendo la misma remitir la solicitud a la suscrita Asesora Legal, para que
revisara la solicitud junto con las documentos anexas y procediera a requerir la documentación que
hace falta, y que posteriormente rindiera un informe a la corporación Municipal, Por lo que en este
acta adjunto dictamen legal sobre el caso en mención, con las directrices a la solicitante sobre el
trámite legal a seguir. Se adjunta dictamen original del caso en mención que dice: Dictamen D03-
2D13: Sabré Solicitud Presentada par la Señora Teodora Paz Enamorado, a la Corporación Municipal,
en Donde Solícita Traspasar a su Nombre Una Propiedad de su Difunto Compañera de Hogar. La
Suscrita Asesora Legal Municipal Emite Dictamen, en Atención a lo Solicitado por la Corporación
Municipal Mediante Acuerdo Resolutivo que Consta en Acta N° 028/2019, Sobre Una Solicitud de
Traspaso de Propiedad a su Favor. Antecedentes: 1. En fecha seis de febrera del presente año
(06/02/20(9), se recibió en la Secretaria Municipal un escrita acampanada de dos copias fotostáticas
de tarjetas de identidad, una copia fotastática de Acta de Defunción a nombre de señar Hipólito
Andrade Ferrera, y una capia fotostática de un Documento Privado de Compraventa celebrada entre
las señares Ricardo Andrade Sabillan y el difunto señor Hipólita Andrade Ferrera. 2. En dicha escrito
la señara Teodora Paz Enamorado expone que es una mujer de 64 añas de edad, que estuvo en unión
libre can el señor Hipólita Ándrade Ferrera, por cincuenta y un años y que a raíz de que el falleció en
fecha una de diciembre del año dos mil dieciocho (01/12/2018), solicita a la Corporación Municipal
traspasar a su nombre la propiedad que está registrada a favor de su compañera de hogar ya que
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tienen cuatro (4) hijos aun, a quienes no les han repartido el patrimonio que ambos construyeron para
sus hijos. Concluye haciendo mención de la documentación que acompaña al escrito. 3, La Corporación
Municipal de San Francisco de Yojoa, mediante acuerdo resolutivo en sesión ordinaria de corporación
celebrada en fecha diecinueve de febrero del año en curso (19/02/2019), que obra en Acta Na

028/2019, acordó, remitir la Solicitud a la suscrita Asesora Legal, para que revisara la solicitud y
procediera a requerir la documentación que hace falta, para que posteriormente rindiera un informe
a la Corporación Municipal. Revisión de Fundamentos Legales: Una vez analizada la documentación
presentada en la Oficina de Secretaria Municipal como ser; una nota fechada seis de febrero del
presente año (OB/D2/2DI9), firmada por la señora Teodora Paz Enamorado, con la que acompañó
copias fotostáticas de identidades, certificación de Acta de Defunción y de un Documenta Privado de
Compraventa. Se procedió a realizar el análisis y revisión de ID preceptuado en el Código Civil de
Honduras, que es la norma legal que regula todo lo relacionado con las Herencias Ab-lntestata (Sin
Testamento), como es el casa que nos atañe. Así como lo dispuesto en otras Leyes. Sirve de
fundamento legal al presente Dictamen, los artículos siguientes: Artículo 24, de la Ley de
Municipalidades, y lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de la Ley de Municipalidades. Lo que
establece el Código Civil vigente de Honduras, particularmente los artículos; 931, 933, 958, 9BO, 9GI.
965 y demás aplicables. Articulas 4,45,47,51,52,55,57, B2 y demás aplicables del Código de Familia
Vigente de Honduras. Opinión Legal: La suscrita Asesara Legal Municipal es del parecer que de
acuerda a toda la documentación presentada y aportada par la señora Teodora Paz Enamorada,
comprueba la existencia de un bien inmueble a nombre del señar Hipólito Andrade Ferrera, quien lo
adquirió a través de compraventa mediante la suscripción de un Documento Privada, y el que se
encuentra debidamente registrado en ésta Municipalidad. Asimismo hace mención de que estuvo en
unión libre con e difunta señor Hipólita Andrade Ferrera, y con quien procreó cuatro hijos, y que por
tai motiva solicita que se haga el traspasa de dominio a su favor. La Ley establece que en los casas en
donde el fallecido (causante) no ha dejado ningún Testamento, los bienes objeto de Herencia deberán
ser adjudicadas mediante un trámite de Herencia Ab-lntestato, tal coma la dispone el artículo 931 del
Código Civil "Si se sucede en virtud de un testamenta, la sucesión se llama testamentaria, y si en virtud
de la ley intestada a ab intestado. Más adelante la misma Ley señala en su articula 9GO el orden de
Sucesión o los llamados a suceder "San llamados a la sucesión intestada: I- Los descendientes
legítimos del difunto. (Hijos). 2. Sus ascendientes legítimos. 3. Sus colaterales legítimos. 4. Sus hijas
naturales o nietos naturales. 5. Sus padres naturales o abuelos naturales. B. Sus hermanas naturales.
7. El cónyuge sobreviviente. (Esposa) 8. Los municipios. Y dispone más adelante en el artículo número
9G5 "Si el difunto hubiere dejado hijos legítimos, la herencia se dividirá en cuatro partes: tres para
ios hijos legítimas y una para los hijos, o nietas, sin perjuicio de la porción conyugal que corresponda
al cónyuge sobreviviente (Espasa). Ya la Ley establece el tipo de Sucesión que nos ocupa en éste caso
(Ab-lntestato o sin Testamento), el trámite de Ley a seguir y el orden de sucesión. En el presente CBS
la señora Teodora Paz Enamorada, para hacer valer su derecha a la cuarta a porción conyugal qu
establece la Ley deberá tramitar ante el Juzgado de Letras de Familia de IB ciudad de San Pedro Sula,
¡a Unión de Hecha Post Marten. para que se reconozca legalmente su unión de hecho y posteriormente
su derecho sobre un cincuenta par ciento (50%), par ser un bien inmueble adquirido dentro de la
convivencia con su difunta compañero de hogar. Tai como lo dispone la Ley específicamente el Código
de Familia en su artículo 51 que literalmente expresa "También puede solicitar el reconocimiento de la
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unión áe hecho una sala de las partes, ya sea por existir oposición o por haber muerto la otra, en
cuyos casos deberá presentarse el interesado ante el JUEZ Competente, quien en sentencia hará la
declaración de la unían de hecho, si hubiere sido plenamente probada. En dicha declaración fijará el
JUEZ, eí día o fecha probable en que la unión dio principio, los hijos procreados y los bienes adquiridos
durante ella. En caso de fallecimienta la demanda se entablará contra las herederas y en defecto de
Éstos contra el pariente o parientes más próximos del fallecido. La certificación de la sentencia
favorable al demandante deberá presentarse al Registrador Civil y al Registro de la Propiedad
Inmueble y Mercantil si hubiere bienes inmuebles, para que se proceda a las respectivas
inscripciones". Una vez agotado el trámite legal y obtenida la Certificación de Sentencia de Unión de
Hecho Pnst Morten deberá presentarla ante ésta Municipalidad para proceder conforme a derecho o
en su defecto los hijos reconocidos legalrnente por su Padre señor Hipólito Andrade Perrera, podrán
iniciar ante E! Juzgado de Letras Civil de la ciudad de San Psdro Sula, trámite de Declaración de
Herencia Ab-íníestato para ser declamas herederos, una vez que éste extienda la Certificación de
Sentencia ds Declaración de Herederos Ab-IntEstato podrán prEsentarse ante ésta Municipalidad a
efecto de que se proceda a efectuar el cambio de propietario a su nombre. Se extiende el presente
Dictamen Legal, en el Municipio dE San Francisco de Yojoa, departamento de Cortas, a los 18 días del

mes de marzo del año 2019. La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Que
una vez agotado eí trámite legal y obtenida la Certificación de Sentencia de Unión de Hecho Post Morten
deberá presentarla ante ésta Municipalidad para proceder conforme a derecho o en su defecto los
hijos reconocidos legalmente por su Padre señor Hipólita Andrade Perrera, podrán iniciar ante el
Juzgado de Letras Civil de la ciudad de San Pedro Sula, tramite de Declaración de Herencia Ab-
Intestato para ser declarados herederos, una vez que éste extienda la Certificación de Sentencia de
Declaración de Herederos Ab-lntestato podrán presentarse ante ésta Municipalidad a efecto de que
se proceda a efectuar el cambio de propietario a su nombre.

07- Asistencia en Sesión de Corporación Municipal: Informe NQ D7-2D1S de Í8-Q3-2QI9 "en esta
misma fecha dieciocho de marzo del presente año (I8-3-20IB), siendo las ocho y treinta de la mañana
(08:30 am), me hice presente a las instalaciones de esta Municipalidad de San francisco de Yojoa, a
solicitud del señor Alcalde Municipal, para estar presente y brindar asistencia y asesoría jurídica en
Sesión Ordinaria de Corporación, así como la presentación del respectivo informe de actuaciones

efectuadas por mi persona" La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda:
Aprobar el informe presentado por la Abg. Cindy Vanessa Carias Apoderada Legal Municipal.

09° Informes de Consultores: No se presentaron informes.

ID9 Informes de Corporación Municipal:
cipai Presenta el informe que dice:

Di- Actividades del DE al 18 Mar. 2019: Míe. DG Feb: Atención de 02 visitas en la oficina Reunión
con los miembros del comité arbolito y plaza del árbol en la comunidad de cañaveral Jue. 07:
Revisión de depósitos realizados en Banco Atlántida Vie. 08: Reunión de trabajo del CMPE con ios
representantes de Aquafinca, centros educativos de los niveles básico y medio, Policía Nacional
Preventiva. Cruz Roja, Iglesias, Comisionada Municipal, Fundación AHLE, patronato Tapiquilsres,
Directora Municipal de Educación para elaborar pían operativo de abril a diciembre tomando en cuenta
03 EJES niñez, adolescencia y familia Lun. II: Atención de 02 visitas en la oficina Mar. 12:
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Elaboración de solicitudes de compra de materiales que van incluidos en el plan operativo de CMFE.
MÍE. 13: Revisión de depósitos realizados por la Tesorera Municipal en Banco Atláníida Jue. 14:
Autorización de libro mayor de Clínica Dental Membreño de la Comunidad de Rio Lindo Vie. 15:
Reunión de Trabajo del CMFE donde estuvo presente la Prafa. Eblin Sabillón, secretaria del comité,
Licda. Indira Pineda Directora Municipal de Educación. Sra. Carol Montes Directora de Turismo, Sra.
Dilcia Sabillón de la Oficina de Desarrollo Comunitaria, Sra. Bessy Díaz Pro-Secretaria del Comité Sr.
Gerson Cardona, Coordinador de la Comisión de Comunicación y Capacitación, pastor Raúl Ramos
Zavala Coordinador del Eje de la Familia, Sra. Yadira Rubí de la Comisión de Juventud, la Sra. Evelin
Figueroa Comisionada Municipal y Sra. María Victoria Paz Asesora Técnica de Amuprev Lun. 18:
Autorización de libro diario y de inventario y balance de Clínica Dental Membreño de la comunidad de

Rio Linda Sesión de Corporación Municipal. La Corporación Municipal par Unanimidad d&

Vntos Acuerda: Aprobar el informe presentado por ia Sra. Vicealcaldesa.
Municipal Presenta el Informe que dice:

DI- Actividades del 06 al 18 de Mar. ZDIH: Mié. GB Mar: Viaje a San Pedro Sula a reunión con
la AMHON para socializar reformas a los estatutos de la misma Jue. G7: Viaje a la ciudad de
Tegucigalpa a Casa Presidencial con alcaldes por parte de la AMHDN Vie. 08: Revisión de proyecto
construcción de camerinos Estadio Filiberto Fernández de Rio Lindo, proyecto pavimentación del trama
Caracol-Canaveral Lun. II y Mar 12: Revisión de proyecto pavimentación carretera de Buenos Aires,
construcción de camerinos Estadio Filiberto Fernández de Rio Lindo, proyecto pavimentación del tramo
Caracol-Cañaveral Míe. 13: Revisión de proyecto construcción de baños públicos en Balneario
Municipal de Rio Lindo, proyecta pavimentación del tramo Caracol-Cañaveral Jue. 14: Atención en la
oficina: O visitas atendidas Vie. 15: Revisión de proyecto supervisión de construcción tramo
carretero Caracoi-Canaveral Lun. 18 Mar: Atención en la oficina: 18 visitas atendidas Sesión

Ordinaria de Corporación de la segunda quincena del mes de marzo del 2019 La Corporación

Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar el informe presentado por e! Sr. Alcalde.

I1B Control de Acuerdas: Se sacan de la lista: Para E! Sr. Alcalde: 02 Instalar rotulo de
señalización en el desvío de Oropéndolas.., Para Asesora Municipal: 04 Consultar en aseguradoras
si e! carro municipal ND 02 califica para asegurarlo.

12S Trámites de Escrituras en Dominios Plenos:
Se recibieran solicitudes de

compraventa de predios por:
01. María Consuela Ramos Pineda Tarjeta de identidad ND1004-1959-00003, Ubicación del

predio: Barrio Abajo de Rio Lindo-San Francisco de Yojoa-Cortés Expediente NQ 05,
02. Jesús Armando Sandres Cruz Tarjeta de identidad ND1706-I982-QGG34, Ubicación del

predio: Colonia Rocío del Campo de San Francisco-San Francisco de Yojoa-Cortés Expediente NQ

03. Sandy Elisa Cuellar Ochna Tarjeta de identidad NG 050Í-Í979-Í0805, Ubicación del predia
Barrio San Antonia de San Francisco-San Francisca de Yojaa-CartÉs Expediente N5 07.

04. Miguel Ángel Chinchilla Sagastume Tarjeta de identidad ND 0508-1992-00452, Ubicación
del predio: Colonia Jerusalén Sector Gaspar 05 de San Buenaventura-San Francisco de Yojoa-Cortés

Expediente NQ DE.
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La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Admitir y remitir la solicitud
a! Departamento de Catastro Municipal para que con la Comisión de Ordenamiento Territorial
procedan a realizar la inspección, medición y valorización, para que posteriormente presente
dictamen a la Corporación Municipal, si procede la venta del predio en dominio pleno.

8- Dictámenes de Onminin Píen» No se presentaron dictámenes.
eno: SE vendió predio en dominio pleno a:

01- Eva Ruth Rivera Vásquez: Mayor de edad, soltera, ama de casa, hondurena, con tarjeta de
identidad N° 05D8-I382-Q028I, con domicilio en el Barrio Buenas Aires de Rio Lindo, a quien por este
acto y en esta fecha se le traspasa en venta un predio urbana ubicado en el Barrio Buenas Aires de
Rio Lindo, del Municipio de San Francisco de Yojoa, Departamento de Cortés, cuyas medidas y
colindancias san las siguientes:

Al Norte 24.32 Mts. Con solar de Nery Alejandro Argueta Ramos. al Sur 24.60 Mts, Con
solar de Cristian Armando Rivera Vásquez. al Este Í5.B7 Mts. Con calle pública. y al Oeste
15.75 Mts. Can salar de Juan Ángel Pineda Flores. Área Superficial: 384.27 Mts2 Valar
catastral del predio L 50,838.93 Pagó par el predio en Tesorería Municipal la cantidad de L
1GJG8.0D (diez mil, ciento sesenta y ocho lempiras can 00/100) según recibo If I63IS3 del
12/03/2019. Expediente N9 032 < En custodia en la Dirección de Catastro Municipal.

El predio descrito con el ND DI se desmembra del Titula Posa Azul inscrita debidamente a nombre
de la Municipalidad de San Francisca de Yojoa-Cartés, bajo el If 90 del Tomo 1794, del "Libro Registro
de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas" del Instituto de la Propiedad de ésta Sección
Registral con asiento en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés. Dictaminado: Que fue por la Comisión
Municipal de Ordenamiento Territorial que, si procede a la venta en dominio pleno y sustentada en el

Artículo N9 70 de la Ley de Municipalidades y los Artículos BS, G3, 70 y 71 de su Reglamento' La
Corporación Municipal por Unanimidad de Votos y de Ejecución Inmediata Resuelve:
Primero: Vender e predio antes descrito en dominio pleno a: DI- Eva Ruth Rivera Vásquez,
facultando ampliamente al Sr Alfredo Cerros Rivera Alcalde Municipal para que firme y otorgue la
Certificación de Punto de Acta que constituye Escritura Pública en Dominio Pleno, según lo ordena el
Decreta Legislativo Ng 125-2000 de fecha 22 de agosto del 2,000 Segundo: La Corporación
Municipal Renuncia y le Transfiere en Dominio Pleno el Usa, Servidumbre y Demás Derechas Reales y
Posesorias del predio, para que se reconozca como a su única y legítima propietaria y poseedora a:
Di- Eva Ruth Rivera Vásquez, entregándole dicha venta completamente saneada en cumplimiento a
la Evícción que establece el Art N° IG32 del Código Civil. Debiendo proceder de inmediato por su propia
cuenta a registrar su Escritura Pública de Dominio Plena en el Instituto de la Propiedad de ésta Sección
Registral can asiento en la ciudad de San Pedro Sula Cortés.

I3D Trámites de Elevación de Dominio Útil a Dominio Plena:
A- Solicitud de Elevación de Dominin Utii a Dominio Píen* No se recibieran solicitudes de

elevación de dominio útil a dominio plena.
enes de Elevación de üominm Üíií a Dam^a Hiena: No se presentaron dictámenes.

14° Puntas Varios: Se trataran los siguientes puntos varias:
01- Modificación Presupuestaria para el Pago de Fumigación del Palacio Municipal: Con fecha

18 de marzo y firmada por la Directora de Contabilidad y Presupuesto se recibió la Modificación
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Presupuestaria que dice: "Por medio de la presente estoy solicitando la Modificación Presupuestaria
en egresos para el pago de fumigación en el palacio municipal,

Debito L. 14,450.00
«D

03 G! 000 001 2111015-013-01 ID
Descripción

Suministro de energía eléctrica
Cantidad

L - 14.450.00
Crédito L 14,450.00

N°
Q30IQODOOI354QQÍ I -DOI -D I20

í Descripción
Insecticidas, fumigantes y otros

Cantidad
L + 14f45D.DO

La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Aprobar de ejecución
inmediata la Modificación Presupuestaria solicitada por la Sra. Contadora Municipal para pagar la
fumigación del palacio municipal.

02- Convocatoria a Elecciones de Organizaciones Comunales: El Sr. Alcalde manifiesta que el
17 de ¡unió 2019 se vence el periodo para lo que fueron electos los patronatos, juntas de agua y comités
dei Municipio, por lo que propone convocar a elecciones a todas las organizaciones comunales antes
mencionadas para que elijan o reelijan a sus dirigentes comunales para ser Juramentados en un

Cabildo Abierto que se convocará en su oportunidad La Corporación Municipal por Unanimidad

de Votos Acuerda: Remitir certificación de punto de acta a la Sra. Oilcia Yaneth Sabillón Alemán
Coordinadora de Desarrollo Comunitario adscrito al Departamento de ÜTM, para que conforme 05
zonas las que serán convocadas a elecciones de juntas directivas de patronatos, juntas de agua y
comités, incluyendo a los de Personalidad Jurídica, los días sábado 27de abril zona DI, domingo 28 de
abril zona D2, sábado 04 de mayo zona 03 y domingo 05 mayo zona 04 tados a las 04:00 de la tarde,
para lo cual la Sra. Coordinadora enviará a cada organización ios formularios correspondiente para
la elección. SE requerirá toda la documentación persona! de cada ciudadano electo y se llenará el
formulario siguiente: Acta de Elección de Patronatos, de Juntas de Agua y Comités ND_ _ Reunidos los
vecinos de: En el local que ocupa: Con E! único propósito de elegir el Nuevo
Patronato de El día de del 2013, siéndolas Estando presente
el Observador Municipal Sr. dando fe que hay el quorum respectivo de
personas, SE procedió prsvia a la apertura ds la sesión como único punto a la elección por la modalidad
aprobada por la asamblea y debidamente secundada quedó conformada la Junta Directiva así:

Cargo
Presidente
Vice presidente
Secretario
Tesorero
Fiscal
Vocal 01
Vocal 02
Vocal 03
Auditor Social

Nombre Identidad Solvencia Cel.

Se cerró la votación a las

transparencia firmando para constancia,
de lo cual damos fe de haberse efectuado con la debida
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03- Aprobación de Rendición de Cuentas 2013: En consecuencia deja al perita mercantil Ana
Rosa Paz Fernández Directora del Departamento de Contabilidad y PrBsupuesto, para que presente el
Informe del Día de Rendición de CuBntas del ano 2DI8 que SE detalla a continuación en forma resumida:

\n Monta

H i
D2
03
D4
05
06
07

;
i

i

08
D3
10
II
12
13
14

Liquidación del Presupuesto de Ingresos
Liquidación del Presupuesto de Egresos por Cada Pago
Liquidación del PrEsupuesto de Egresos Consolidado
Liquidación del Presupuesto
Arqueo de Caja GenBral
Arqueo de Caja Chica

Cuenta de TssorBría Municipal
Saldo Inicial del Periodo
+Entradas de Efectivo del Panado
Extrapresupuestaria
-Pagos del Periodo
ExtrapresupuEstariü
Salda al Final del Ejercicio
Control de Financiamíentos
Control de Bienes Muebles E InmuEblss
Informe Anual de Proyectos
Estado de Ingresos y Egresos
Balance Genera!
Estado de Ingresos y Egresos Comparativo
Balances Generales Comparativos

^ 30,384,960.16
¡ 23.323.011.53
; 23.323.011.53
! 455.948.57
; o.oo

JJ.DO
1

¡ 471,174.32
i 20,913,785.84
¡ 162,739.51
í 29,929,011.59

4I.68E.G2
j 577,002.06
; o.oo
\7
i 9,397,689.93
¡ 455,948.57

41,514,868.49
Í 455,948.57
¡ 41,514,868.49

Se adjunta informe detallado. La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda:
Aprobar de BjBcucion inmediata E Informa de REndición de Cuentas sn sus 14 formas acumuladas
correspondientE al ano 2018.

04- Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y del Gasto Ejecutado de! Cuarto
Trimestre Año 2DI8 "octubre, noviembre y diciembre 2018": "Presupuesto Anual Aprobada L.
30,350,338.38 < n " Modificaciones; Ampliación L. 5,661,511.58 * Disminución L. 0.00 Traspasos:
De más de L. 4,056,722.08 De menos de L 4,056772.83 PresupuEsto dEfinitivo L 36,011,849.36

Manto ejecutado durante el trimestre L 8,487,477.60 % Ejecutada: Financiero L. 0.00 ' Física
LO.OO Fuente de financiamiento utilizado " Propios L 3,055.037.53 ERPLO.OO COSUDE
L 0.00 AECID L 0,00 Subsidio/donaciones L 130.000.00 Préstamo L, 0.00 Fondos de
Transferencias: 15% -1% Infraestructura L. 313,620.63 35% Vida Mejor L 1,593.130.58 5%
Programa de la Mujer L 18,383.80 20% Todos por la Paz L 1,037,316,06 10% Pro-Honduras L
450,950.53 15% - 23% Gastos de Funcionamiento L. 1,282,372.41 Monto Acumulado en el

Trimestre L. 23,928.011.53. La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Dar
por aprobada de ejecución inmediata el Informe de Avance Físico y Financiera de Proyectas y del Gasto
Ejecutada del Cuarto Trimestre del ano 2018.
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05- Fianza del Sr. Alfreda Cerras Rivera, Alcalde Municipal: Se hace constar par el presente
Certificado de Renovación que mediante B] pago de la prima correspondiente a la póliza abajo indicada
es renovada en todos sus efectos y baja las condiciones convenidas, por el periodo siguiente: Desde:
25 de enero de 2013 a las 12:00 horas. Hasta: 25 de enero de 2020 a las 12:00 horas Ramo: Fianza '
Póliza; N° ZN-FF-45748-2DI4 Afianzado: Alfredo Cerros Rivera Domicilio: San Francisca de Yajoa,
Cortés" Beneficiario: Municipalidad San Francisca de Ynjoa Domicilia: Cortés Suma Afianzada: L.
484,000.30 Cargo: Alcalde Municipal Tegucigalpa MDC 25 de enero de 2019. "Se adjunta 02 folias

de condiciones generales" La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Dar
por recibida y aprobada la Certificación de Renovación de Pólizas correspondiente al Sr, Alcalde
Municipal.

DE- Fianza da Sania Lizeth Orellana Martínez, Tesorera Municipal: Se hace constar par el
presente Certificada de Renovación que mediante el paga de la prima correspondiente a la póliza abajo
indicada es renovada en todos sus efectos y baja las condiciones convenidas, por el periodo siguiente:

Desde: 25 de enera de 2019 a las 12:00 horas. Hasta: 25 de enera de 2020 a las 12:00 horas * Ramo:
Fianza * Póliza: ND ZN-FF-E9856-2QI8 ' Afianzado: Sania Lizeth Orellana Martínez * Domicilia: San
Francisca de Yajoa, Cortés Beneficiario: Municipalidad San Francisca de Yojoa Domicilia: San
Francisco de Ynjoa, Cortés ' Suma Afianzada: L 484,060.30! Cargo: Tesorera Municipal Tegucigalpa

MDC 25 de enero de 2019. "Se adjunta D2 folios de condiciones generales" La Corporación

Municipal por Unanimidad de Votas Acuerda: Dar par recibida y aprobada la Certificación de
Renovación de Pólizas correspondiente a la Tesorera Municipal.

07- Reparación de Carreteras de Tierra en el Municipio: El Reg. Saúl de las Reyes Padilla
propone mandar a remover la base con una mato niveladora las carreteras de tierra en el Municipio
aprovechando E vErana y que los vehículos al pasar que la compacten. El Sr. Alcalde manifiesta que
lo correcto es que al pasar la moto niveladora se riegue agua can la bomba y que se compacte con la

compactadnra. La Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Que el Sr. Alcalde
se reúna con la Cantadora Municipal para buscar las fondas en el presupuesto municipal y prinrizar
las carreteras que se mandaran a reparar.

08- Construcción de Muro de Contención a Orillas da Quebrada San Simeón: El Reg. Gaspar
Pineda Rías propone mandar a construir un mura de contención en ia ribera de la Quebrada San
Simeón al lado derecho aguas abajo más específicamente por donde vivía Jasé Sabillan hacia arriba
can las medidas de 02 metros de alto par 02 metras de ancho por unos 50 metros de longitud, par

considerar que al bajar creciente la quebrada se pane en riesgo a las habitantes de esa zona La

Corporación Municipal por Unanimidad de Votos Acuerda: Que el Sr. Alcalde se reúna can la
Cantadora Municipal para buscar los fondos en el presupuesta municipal para ejecutar el proyecto.

OS- Seguimiento de Renta del Rastro Municipal: El Reg. Gaspar Pineda Ríos manifiesta que é
tiene asignada promover la renta del rastra municipal, por lo que informa que E! Sr. que tenía interés
en rentar dicho rastra na lo ha vuslta a ver, por lo que sugiere a los demás regidores que si tienen un

interesado que lo presEnten a la Corporación Municipal. La Corporación Municipal por
Unanimidad de Votos Acuerda: Que todos los regidores gestionen la renta del rastra municipal.

10- Código de Conducta Ética del Servidor Público: Título II: Medidas Preventivas: Capítulo I:
Obligaciones, Prohibiciones e Incompatibilidades: Art. 08 Las servidores públicos tienen la
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obligación de respetar estrictamente los procedimientos de contratación de personal legalmente
aplicables. Están igualmente obligados a no favorecer ni discriminar a una persona por razones de
orden político, partidista D sectario. Art. D3 El servidor público debe motivar las resoluciones,
providencias o acuerdas que dicte, explicando claramente las razones de hecho y de derecho en que
los fundamenta. Art. ID Es obligación de los servidores públicos capacitarse para actuar con pleno
conocimiento en las materias sometidas a su consideración, Art. II Todo servidor público está obligado
a recibir un curso sobre este Código de Conducta Ética del Servidor Público y sobre las reglas de Ética
específicas de la institución para la cual preste sus servicios, sin perjuicio de la obligación de asistir
a los cursos, talleres, conferencias G seminarios que sobre ética y moral públicas se impartan por su
institución pública u otros que programe el Estado. Art. 12 Todo servidor público está obligado a hacer
el máximo esfuerzo posible por alcanzar los fines, objetivos y metas de interés público de la institución
para la cual presta sus servicios. Art. 13 El servidor público tiene prnhibidn designar parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad para que presten servicios en la institución
directamente a su cargo, sea de manera remunerada o ad-honorern. Se exceptúa el cónyuge del titular
del Poder Ejecutivo. Tampoco debe un servidor público solicitar o influenciar para que sus parientes
sean contratados en otra dependencia del Estado. Art. 14 El servidor público que desempeñe un cargo
remunerado a tiempo completo en una de las instituciones, órganos o entes descritos en el Artículo 3
de este Código no debe ejercer otro cargo remunerado en dichas instituciones, órganos o entes, salvo
en la docencia, cultura o la asistencia social, siempre y cuando esas funciones no interfieran con su
jornada laboral y el cumplimiento de sus funciones principales,

15a Cierre de Sesión: Agotada la agenda el Sr. Alcalde Municipal cerró la sesión a la D4:DO
de la tarde.
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